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D ATO S DEL fOM A D OR/AS E G URA D O :

NOM8RE YAPELLIDOS: MINA PATRASCU

OA7OS DEL PRESTAMO:

ENTIOAO PREST MIAÍA: EUROCAJA RURAL

DArOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECTO: 2€104/2019

Dosempleo Trab€jador€6 por cu6ñta ajena cln contfeto indolinido
de durádóñ supérior o igue¡ a 6 mosos con jomada laboral igual o
superigr e 25 horaE gemaña¡s, Exgéplo Fuñcig¡ário8 Público!.
l¡rcapdcidad femporalr Trabojadore6 for cu€nta proph
(autónorñG), trab4adores por cuenE ajena con un contrato lsboral
teinporal, trabajadore3 por cugnta ajena @ñ un contrgto laboral
indefnido qu€ no esÉn cubiodos por ls g6r6nl{a ds Pódide
lnvoluntariá d€ Empleo y funcionarios públicos.

Hoapitalil'c¡ón: Aqusllos Tomadoros/Asasumdos que en el

moñsrlto ds prcducirsG €l sinialtro ro tengan ningÚñ tipo d§ rolqci(r¡l

laboral, n¡porcu€nb propia ñi poa cuerta €jena.

NUMERO DE OFICINA:

SITUACION PROFES'ONAL:

4238

6ñ401wo«322

fELEFONO: 661j95963

.J

-l
C,POSTAL: 2EEEO

PROVINCIA I\¡ADRIO

IcuelttenLerue tuorrntoo Eornos

TIPO OE PñÉSTAMO: HIPOIECARIO

N. DE ExPEotENTE oE PRÉsrAMo: 33363e2552

%CUOTA ASEGURAOA: loO,OO% IMPORfE CUOTA ASEGURAOA MENSUAL

FECHA DE VENCIfúIENfO: 2an4l2o24

Carencia lniclal 60 dlag
Pruatac¡ón m{xima: 12 pagos consócutivos o 36 pagos ahernos en tolal.
Capital máxiño: 1.800€

Crrencia ln¡cialr 30 dias porenfemedad. En los sLrpu€stos en los que la lncapacidad
Temporalge deb€ á uñ ecciclsate no se áplicEré carencia ifliciel alguna
Prertáclón ñáx¡ma: 12 pagos mnsecutivos o 36 pagos áltornos 6n lotal
Cap¡tal f¡lüimo: 1.800€

Csrenc¡e ln¡cial: 30 días porenfém6d¿d. En los supu€stos 6n los quB la hosprlehzáción se
deba a un accidenle no 9e eplicaÉ carencia inicial alguna
Pasrleción m¡x¡ma: 12 pagos consecutrvos o 36 pagos an€r1os Én tolal
Crpltál ftláx¡mo:'1.800€

PRlrlA tiNlCA DEL SECURO: Et prcsente séguro se contata pot un peñodo ¡nicial de 5 años a contár desde la fecha de electo del mismo,
transcuü¡do d¡cho peiodo el asegurado pod¡á renovar las cobefturus ob/elo del presenae contato, con periodic¡dad mensual hasta que ocufta
alguna de tas c¡rcunstancias que se delatlan en el apañado I de las prasentas Cond¡ciones Parlicu/Eres.

PRITIADELSEGURO PRIMA

PERIOOO c0NSoRcto
I¡IPUESTO

SOBRE PRII!AS
I[IPORTE
RECIBO

fOfAL 1.t75,74e 4.24 €. 1,77 €. 70,78€

BENEFICIARIOS:
oon clráctor lrrovoc¡blo: EUROCAJA RURAL

CUEN|A BANCARIA DEL TOMAOOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA;

ES84 308'1 0238 1133 2783 6627

DNI/NIE: x7619400Y F NACIMIENTO: 30/01/1985 sExo

DOM'Ct!tO PLAZA ESPANA I5

PoBLAc,óN MECO

E AUTONOMÓEFUNcroNARto EcuEt{fA AIENA f EMPoRAL

CAPITAI lNlClAL SOLlClrADOi 80.0s2,s4 €

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 26/04/2019

CUOfA ORDIIIARIA MENSUAL lNlClAL OEL PRESTAMO: 3s0,43 €
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ffi*r*r*. CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorECctóN DE pAcos

ltrlitsPE DE LA ASE§IRÁDOR,{: CNP PARINERS 0E SEGLJRoS Y REASEGUROS S A . dsic,¡rdá s Crr{. d. S!¡ ,rúd.im. 2t - 28¡r,t M¿dr'd
¡rEDlA@R. EURoC¡JA RURAL MEDIAC]ÓN olidld d. E.iorséglEs V id ú. S L. ú &noh.r
DEFINICIONES P
ENTIOAo ASEGURADORA: CNP PARfNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anón¡ma inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras porOrden Ministeñalde 13 de Septiembre de '1978 coñ el número
C-559 con domicilio soc¡al en Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de esle contrato y garantiza el
pago de las preslaciones que corespondan con aÍeglo a las cond¡c¡ones del
mismo. Elcontrolde ¡a actividad deCNP PARTNERSde S€guros y Reaseguros,
S.A. corresponde al ¡.4in¡sterio de Economfa, lndustria y Competiliüdad del
Estado Español, a través de la D¡rección General de Seguros y Fondos de
Pensiones.
TOMADOR/ASEGURAOO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparcce designado en la página primera de las presentes condiciones
paliculares
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El fomador/Asegurado designa Benefc¡ario
con carácter inevocabh a EUROCAJA RURAL.
ESTABLEcIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospilalario cualquier hospital, clinica o sañatorio. lañto públ¡co como privado,
que disponga de la infraestrudu.a necesada para d¡agnost¡car y realizar
tratamientos terapéul,cos por facultativos legalmente autorizados para el
eiercicio d€ su profes¡ón. A los efeclos de esta cobertura nosecons¡derará como
hospital, clín¡ca o sanalorio las siguienles institucionegi
- Clinic¿s para eltratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfemedades psicológic€s o psklu¡átñcas.
- Residenc¡as de ancianos, centros de dia y centros para el tratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuról¡cos.
- Clínjcas para lralamientos nalurales, termales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u otros tratamientos similares.
- Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

día.
' A los efectos de este Seguro no se cons¡deran hospfales:
- Clfnic€s para ellralamienlo de enfermedades mentales o cuyo pínc¡pal

objetivo sea el tratamiento de enfemedades psiquiátricas.
- Residencias de ancíanos, asilos, cenlros de dia, casas de reposo y

cenkos para ellratamiento de drogad¡ctos y/o alcohólacos y/o neurólicos.
- Cliñicas para lratam¡enlos naturales, Iermales, masajes, esléticos u olros

lralamienlos similares. centros de salud. balnearios.
1.- REoutsrros DE coNTRATACtóN
Sólo podrán contralar la prsssnts Póliza ds Sogurc ld per§oñ.s fislca!
que reúnan las s¡gu¡ontes condic¡ones:

1) Sor titularos de un préstámo hlpotecarlo, lormalizádo con
EUROCAJA RURAL.

2) Habsrse adhofido a la póliza m6d¡anté la ffma de las Cond¡cionos
Part¡culares.

3) Haber pagado la pr¡ma ún¡ca.
4) que la edad del Tomador/Asogurado ostá comprond¡da ontro lo3l8

y lqs 60 años sn la facha ds ofocto.
5) Encoñlrat§o en 6tado de buena salud, 3in s¡ntqma de enfefmedad,

y no padecer n¡nguna enlermedad de carácigr qvolutlvo nl gltar, on
la Fqcha de Efucto del Seguro, 6ñ s¡iuación de lñcapac¡dad
Temporal, tál y como ásta queda deflnlda eñ 16 pr€sonts!
Cond¡cioñes Part¡culares.

6) Cotizar a la Segúrldad Soc¡al o satar on situac¡ón do alta eñ
mutual¡dad, montspio o ¡nst¡tu.ión análoga quo la log¡3l¿c¡ón
dotefm¡ne.

7) Además para ¡a cobertura do Dé§€mpleo:
8) No conocer, o €star en sltueclón d€ conocer quo ag va á produclr le

ext¡nc¡ón o susp€nsión ds su islac¡óñ hbolal por cualqu¡€ra do h!
causas quq darlan derecho a la p¡qstac¡ón do Dosempl€o en ba8€ a
ssta póliza.

9) Ademtu para la cobertuG del riesgo de lncapac¡dad Tompor¿l y
Hospital¡zac¡ón: No padecer ninguna entermedad de caráctsr
evolutrvo.

2,. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinada mensual del préstamo viñculado a esla pól¡za de seguro que, en el
momento de produc¡rse el sir estro, €stuviese pagando el asegurado.
se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presede póliza

los intereses remuneralorios, con exclusión, por tarfo, de los intereses de
demora y de cualesquiera ofos gaslos, comisiones o pagos que deb¡era hacer

el fomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de
prést¿mo vinculado a esta Póliza.

cP PFt,'ro1_0i2013_AVt0532

IAIUf,ÁLEZA oEL nESm CmEflO ño Vrd.
Clllc€Pro POR Et Cu¡L SE^SECIJ¡  Pú osn proprá

El lmpoñe ds la súma asegurada no sorá sup€.ioc on ningúñ cago, al
¡mport€ máx¡mo de l,E00 €
En caso de quo so produjora una ngvac¡ón dol práctamo qus conllovara ol
¡ncrsmonto dol cápllal pr6lado, supond.á la anulación de la pr€gente
pól¡za. En estos casos h Enlidad Aseguladorá piocodorá a la dovolución
de la prima no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado amort¡zaclon€§ parcialos
del prástamo, la Ent¡dad Asgguradora procoderá á adocuar la suma
asogurada do contom¡dad con lo establecido en 9l apartado 8 ds las
presentos Condicíonos Paat¡culares.
3,. PERIOOO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la garanda ds Párdlda lnvoluntá.ia de Emploo s€ €stablece un

psriododo cárenc¡a ¡n¡c¡al do 60 dias naturálqs, a contardesde la locha
de electo del seguro, A erectos de cooprobar que sn el momento dol
acaec¡m¡ento del sin¡sstro ha lranscurrido el p€riodo de carsnc¡a
¡nic¡al, so sntsndorá qu6 la s¡luac¡ón do dssompleo so produce eñ la
f6qha on que se produzca la extinción o sugpens¡óñ de h rshc¡ón
laboral por la cáu!a! roñalada3 gn osta pól¡za, y adomás sea
acred¡tado por sl Serv¡c¡o Públ¡co do Emploo Estatal u organismo
púb¡¡co que lo sustituya.

. Para la garanfa de lñcapacidad femporals€ ostabl€ca un poriodo de
carsnc¡a in¡cial dE 30 d¡as naturalgs, a contar d6ds la fecha de Efscto
dql 6eguro. A ofgclos dg comprobar que oñ el momonto del
acaec¡m¡onto del s¡n¡ost,o ha Eanscurido el periodo de carencia
¡n¡cial, se entenderá quo la s¡h¡ac¡ón do lncapac¡dad temporal se
paoduce on la f6cha en la quo la eñfolmodad causante d€ la
lnc¿pac¡dad hub¡era s¡do d¡agnosticada por facultal¡vos dc la
SEgurldad Social, Mutua o lñ6tltución análoga o mádlco o facultalivo
autor¡zado y as¡ lo ratifiquen los sorvic¡os módicos del ásogurador s¡
ss cons¡dsrasg necesario. En los supuGtos En los quq la lncapac¡dad
Tomporalsq doba a un acc¡dqnto nosoapllcará cargrcla lnlclalalguna.

. Para la garantia ds Hospital¡zac¡ón ss $tablscs un pEriodo ds ca.onc¡a
¡nic¡alde 30 dias naturales a contard93dg la fecha dg electo dsl seguro.
A oloctos d6 comprobar quo en el momonto do acaocimionto dol
s¡n¡egtro ha trañgcurido 9l p€riodo de car€nc¡a inic¡al, s€ ent€nderá
que la situac¡ón de Hospital¡zación se produc€ €n la fscha qus
apaaezca cons¡gnada en el ¡nfome de ¡ngreso eo sl correspond¡snlo
establoc¡m¡onto hosp¡talario en el que el Tomador/AsEgurado se
sncuentr ¡ngrcsado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuosto de produc¡rsg situac¡ongs de Párd¡da lnvqluntaria do
Emplgo subs¡guisntes a una s¡tuac¡ón .ntedo¡ de Pórd¡da lnvolunteria de
Emploo que dio lugar a ¡ndsmñizac¡ón por parte de €§ta póliza,99
procoderá al pago d6 n!¡€vas prs3taciono3 3¡ ol Tomador/Aregurado ha
6tado v¡nculado ds foma activa a ura ¡u€va rslacíón laboral coño
trabaiador por cu€nta aj€na por un poríodo min¡mo d€ lEo dias natural€s
lninterrump¡doa y haya superado el periodo de pruoba ostablecido
cor€pondisnlg a su nuEva rglac¡ón laboral. En caso gontlaÍq nq 9€
págará cáñtldad alguna.
En el supuesto de producirse lnc¡pac¡dades T€rnporalgs subsigu¡€ítBs a
una ántérior lncapac¡dad TomporalquE d¡o lugar. lndsmnhac¡ón por p.rto
de osta pól¡za la assguradora procedgrá nuevamonto al pago de
pr€tac¡ones transcurridos lE0 d¡a3 naluralga, iñlntenumpldor 9ñ
s¡tuec¡ón d€ alta en ol rég¡mon corospond¡onto, d€5ds sl fin do la últ¡ma
¡ñcepacidad ler¡poral slemprc que la entrlmodad causanto ssa la m¡sma
que orig¡nó la lncápac¡dad que d¡q lugar a la indemnizáclón por párto de
e3ta pól¡za. Cuañdo la lncapac¡dad Tomporel Subs¡gul€nte so doba a una
enfermsdad d¡st¡nta la aseguradoG procodgrá nuovamento al pago do
pr€stác¡on6 cuando hayañ trarccurrido 30 dias naturales ¡n¡ñterumpldos
on s¡tuación de alta sn sl rég¡men correspondi€nte, desdgalfin d,9la últ¡ma
¡ncapac¡dad tqr¡poral.
En el supussto ds producirso lncapac¡dadG Temporal6 subs¡gu¡entes
d€bidas a causas accldontales no habrá per¡odo da cáronc¡a.
En e¡ supuesto de produc¡rse Hgspitalizac¡ones subs¡gu¡ent6 a una
anterior a la Ho3pltal¡zac¡ón que d¡o lugar a ¡ndomn¡zación por parto de
ssla pól¡za, la asgguradgra procgderá al pago de pr€surc¡one3
tfanscuridos 180 d¡as naturalos ¡n¡ntorrump¡dos, s¡ sncontraBs sn
s¡tuac¡ón ds Hosp¡tal¡zación tal y cgmo s€ do6c.ib€ on la pr6ente pól¡za,

desde el f¡n dsl úlüño alta hospltalaria por la cual el as€gur¿do hub¡o3e
r§tado porc¡b¡ondo la corrscpond¡ents prestac¡ón s¡empre quq la
enferm€dad causanto sea la misma quo ofiq¡ñó la Hospltellzac¡ón que dlo

P¿!ú¿ lde !d
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ti)*,*,*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnotecclóH DE PAGos
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lugar a la ¡ndomnizac¡ón pot pañg de esla pól¡za. Cuando la

Holpitallzac¡ón Subslguleñt€ so doba a una gnlonnodad d¡stinh la

ásoguEdor¿ prcc€dgfá nugyamenlo al pago de pEltaclones cuando
hayañ transcurido 30 dlas naturálos ¡n¡ntsrumpldos 9¡n encontr-aEe en
situ.clón de Hogpitalizac¡ón,
En gl supuelo de pfoduclr§€ Hosfr¡t¿lizacionos subs¡guisntes dgbida§ a
caula! accldentalG no habrá poriodo do carsncla,
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,, gATATfizA EN IOS

téminos prev¡stos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indican

len¡endo en cr¡enta la situac¡ón laboral del lomador/Asegurado en el momento

en elque se produzca el siniestro.
4.r. pERotDA t voLuNTAR|A oEL EMpLEo
A los etuctos de la presente póliza la Pérd¡da lnvolur aria del Emdeo es la
situación en que se ericuentran quienes, pud¡erÉo y queriendo trabajar
remunerad¿mente pof oerfa ajena, pierdan su ernpleo o vean reduciJa su
jomada de trabajo en un 500,6 y sean privados de su salario pot causa distirta
de su voluntad, a excepc¡ón de los funcionarios públ¡cos, que:

a) Llevar trabajando duranle 6 meses @ntinuos con un contráo laboral de

duración indefn¡da en la empresa en la que cause baja, con unajomada no

inferior a 25 horas saranales cot¿ando en el Rég¡men General de la
Seguridad Soc¡al y estar regiskado en el Serv¡cio Público de Empleo
Estatal, como totalmente desemdeado y buscando acUvamenle un nuevo

lrabajo.
b) Estar recibiendo prestac¡ón pública por desempleo del SeNicjo Públ¡c¡ de

Empleo Estatal. (Desefipleo en su nivel cofltribulilo que otorga el Servicjo
Público de Empleo Estatal.)

Si en ei qL¡e en el momento de incunir eí la situacjón de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una prestac¡ón ñblic¿ derivada de una
incapac¡dad lemporal como consecuencla de cont¡ngencias comunes, dicha
prestación se asim¡lará a efeclos de esta garantia, a la Prestación de
Desempleo eñ su nivel c¡ntriblrtivo.
4.I.I. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneliciario la Suma Asegurada, por cada per¡odo

completo de 30 dfas Mtura¡es consecut¡vos en situac¡ón de desempleo del
lomador/Asegurado, computados a parlir de la fmha de suspens¡ón o extinción
de la €lación laboral. Os no pgrnanocor los 30 d¡as conlocutivoc oñ
s¡tuac¡ón do Párdlda lnvoluntária dol Emplso, la Ent¡dad Aseguradora ng
ábonará cárilidd alguna
La guma asggurada 30 abonará al Beneñc¡a.io dG¡gnado en la presente
Póllza con el l¡mito máximo ds I 2 pagqs coBoculivoa o 36 pagos altomot
en tgtal y s¡gmpro quo dicha sllu.clór do dssomplso ocuna durante la
v¡gqñcia del saguro, haya transcuf¡ido el periodo de carercia, y ss
produzca poralguna do la3 slgulonto€ c¡rcunstancias:

E4Es!é!l!e.E 8eEsi0L!c!er¡l:
a. En virtud de expedier e de regulacjón de emdeo o despitlo colec.tivo.

b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual, y siempre que

estas ca6as delerminen la exl¡ncón del c¡ntrato de lrabajo.
c. Por despido improc¿denle o nulo.
d. Por desp¡do o extínc¡ón del contralo basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por pale del Asegurado únicame e en los

supuestos previstos en los artículos 40.1 (moülidad geográfca), 41-1

apa{ados a), b), c) d) y D (modifcaciones sustarrcjales de las condiciones
de trabajo), 45.,l.n (por decisión de Ia trabaiadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de lrabajo en los casos de üolencia de género) y
49.1 j) (ext¡nción por incumplimienlo del emdeador) de¡ Estatuto de lo§

Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de oclubre).
i En ürtud de resolución jud¡cial adoptada en el seno de un procedimér{o

concuIsal.
g. Suspens¡ón de la Relación Laboral en virtud de exped¡ente de regulación

de empleo, resolución jud¡cial adoptada eñ el seno de un p¡ocedimiento

concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jo.nada de kabajo por
dicha c¿usa.
El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en ql]e el

Asegurado reanude una adíüdad laboral rernunerada, aún de manera
parcial en los térm¡nos descritos por la normat¡va lsboral española..

4.1.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se coñsilerará que esté en situac¡ón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encL¡enke en cualquiera de las Siguientes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do desped¡do y no reclame on üsmpo y fofma
oportunos cont6 la dgc¡s¡ón empregarial, $lvo poroxt¡nc¡ón de
contrato dodvada da expad¡enle de regulac¡ón de empleo o de
desp¡dg Gqlecüvo o basado er las causas objetivas prev¡stas en
el articulo 52 dol Estatuto de los frebajadorgq (R.D.L.22015 do
23 de oqtubre).

b) Cuando su contrato de trabaro se qn¡nga por ]ubllaclór del
empresario empleador ¡nd¡v¡dual dsl TomadoíAsegurado o por
gxpirac¡ón dol t¡ompo convénidq y/o final¡2ación de la obra o
serv¡c¡o ob¡oto del contrato.

c) Lo9 tr¿bajadores fijos de caráctEr dbcontinuo on los peíodos
sn que carczcan doocupac¡ón otéct¡va.

d) Cuando, d€clarado improcodonto o nulo ol dosp¡do pol
sentsncia fiñie y comunicada por El empleador la fecha de
rolncorporaclón al lraba.iq no so ejeza tal derecho pof pa.te dql
Tomador/Asegurado o no ss haga uso, en su caso, de las
acc¡on€§ privbtas en la log¡slación v¡gente.

o) Cu.ndo no hayañ sol¡cllado el reing¡eso al pueslo de lrabajo en
ol caao 9n quo la opc¡ón entre indemn¡zación o roadmis¡ón
corsspond¡sra al traba¡ador o so esluv¡era en excedonc¡a y
yenciora el poríodo fi¡adq para la ñ¡gma.

, L. oxtlnc¡óñ del contralo laboraldurante el periodo de prüeba,la
jubilac¡ón anticipada y sl paro parcialcon una rsducc¡ón ¡nfsrior
al 50% ds 3u iornada laborá|, o cuando la ¡ndemnizác¡ón por
degpido consbta en una renla tomporal pagadela on momento
del desp¡do hasta la fecha en la que el trabajador acceda a la
Jub¡laclón (prsJr¡bilaciór)-

g) S¡ el Tomador/AseguEdo üene dsrscho a percib¡r un salario por
parlo dol omploador, 30 excoptúan de e§t€ supuésto los
complomontos salarialss pactado6 colectlvanente en los
exped¡sntos de suspsnsión d6l contratg.

h) Los d€sp¡dos cuya ¡ndoñn¡zac¡ón lea menor del 50% de la
legalrÍeñte establEc¡da.

i) Cuando el trabajador cáse volr¡ñla amente su puesio de trabajo.

.¡) Cuandg la oxtinc¡ón d€l contrato ssa d€clarada p.ocedenb por
lenlenc¡a fmre, o s¡endo asi not¡licado al Tomador/Asegurado
por parte del €mpresario,6§te no haya reclamado en üempo y
torma dobidos,

k) El d€3p¡do siñ derecho a desempleo del n¡vel contribuüvo del
Sowic¡o Públ¡co de Empleo Estatal(on adolanls SEPE),

l) Si la prggtación dg o€§emplso de n¡vel contribut¡vo del SEPE se
reclbo on for a ds pago ún¡co.

ñ) Cuando 3l Tomador/AsEgurado se acoja voluntariamente a un
Exped¡€nto dq R€gulación de Empleo.

n) S¡ la Rolación Laboral dol TomadorrAsegu6do lo fuera con una
empresa prop¡edad del ámbito fam¡l¡ar d€ éstg hasta el segundo
g.ado d€ coñangu¡n¡dad o af¡n¡dad, as¡ como eñ los cáso6 on
que el Asegurado o un familiar suyo hasta el segundo grado dé
consanguin¡dad o el torcer grado de añnldad luera ol
adm¡ñ¡strador do la emprésa; y támbién s¡ el
TomadorfAsegurado fuola socio con pr€sqncia o r€prosentac¡óñ
d¡recta en los órganos d€ adm¡nistrac¡ón do la Sociodad.

4.2. INCAPAGIDAO TEMPORAL
A los efectos de Ia presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteración temporal (situación fisica reversible) del estado de sal¡ del
Tomador/Asegurado coflstatada médicamente, debida E un accídente o

enfermedad, y qLre detennina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercei temporalmente su aclividad remunerada o profesión habilual originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapac¡dad temporal el
Tomador/Asegurado que en elmomento de incuniren dicha situación luviera la
condición de autónomos Orabajadores por cuenta propia) que cot¡cen o no en
un Rég¡men distinto al Régimen General de la Seguridad Socia¡, trabajadores
por cuenta ajena con un contrato laboral lemporal, trabajadores porcuenta ajena
con un conlrato laboral iñdefinido que no estén cubiertos por la garantfa de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcioñarios públicos, siempre que el
accidente o la enfermedad que den lugar a la referida iñcapacidad te¡gan su
odgen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin periuicio de lo
establecjdo respecto alperiodo de carencia.
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EI Asegurado, eñ el momerfo de la contralación, debe encontrarse en buen

estado de salud, sin s¡ntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfumedad
de carácter evolutivo nisertitulares de una prestación pedódica o prestación por
invalidez.
4.2..i. pREsr.actóN poR tNcapactDAD fEMpoRAL
La Enlidad Aseguradora abonará al Eenefcjario la Suma Asegurada, por cáda
perfodo completo de 30 dfas consecutivos en situación de lncapacidad Temporal
del TomadolAsegurado y una vez transcunido el periodo de carencia inicial, los
pagos suc€s¡vos por esta prestacón se realizarán porcada periodo complelo de
30 días naturales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situacrón. De no permanecer los 30 dias corsecutivos en situaclón de
lnc¿pacidad Temporal, la enlidad aseguradora no abonará canlidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momeñto en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad
remuneÍado/a o porcuenta prop¡a, aún de mañera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remune.ado o por cL¡enta prop¡a, y lambién si §u estado pa§a á ser de
lncapacidad Permanenle en los términos descritos por la nomaliva de la
Seguridad Social española.
El importe de la indemnización será en lodo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades almismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enferm€dad a la inicialrnente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneñciario designado en las presentes

Condiciones Parliculares con ellimile máximo de 12 pagos consecl¡tivos o 36
pagos ahemos en total y siempre q¡-re dicha siluación de lnc¿pacidad Temporal
ocuÍa durante la v¡gencia delseguroy haya transqrrido el periodo de c¿rencia.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presenle póliza se entenderá como hospital¡zac¡ón la

situac¡ón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecimiento hospitalario en condic¡óñ de paciente, ya sea por

enfermedad o accidente y con la inalidad de someterse a tralamienlos médicos
o quirurgicos.

Estarán cubiertos por Hosp¡talizac¡ón el Tomador/Asegurado:
. Oue en el momento de producirse el s¡nieslro por hospital¿ación, no

resulten elegibles n¡ para la cobertura de pérd¡da involuntaria del empleo ni
para la de inc¿pacidad temporal, es dec¡r aqüellos TomadorevAsegurados
que en el momeñto de producirse el siñiestro no tengan ningúr tipo de
relación laboral, ni porcuenta propia ni por cuenta ajena.

. Oue esté¡ en buen estado de salud, que no estén en el momenlo de la
conkatación de bara laboral por razones de salud, na hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dfas c¡nsecut¡vos en los 24 meses
añteriores a la adhesión.

4.3-r- pREsrAcroN poR HosprfAltzActóN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefc¡ario de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dlas de probada Hospilalizac¡ón y una \¡ez
transcurridos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo completo de 30 dias nalurales consecutivos dicha situación. tle no
psrm.nocer los 3{, d¡as consocut¡vos, sn s¡tuac¡ón ds Hospitalizac¡ón, h
ent¡dad aseguradora no abonará cañtidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el lfmite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en tolal y siempre que d¡cha situación de lncapac¡dad Temporal

ocurra duranle la vigencia delseguroy haya transcr/rido el periodo decárencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARAHTIAS DE INCAPACIDAD
TEIáPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hospital¡zacjón n¡ de lncapacidad Temporal y,

consecL€nlemeñte, no se pagará preslacjón alguna en aquellos sinieaÍos que

resúlten o sean consecuencia de las s¡guientes situaciones:
a) Enfefmedades, les¡on€B y Gompl¡cac¡ores causadas dlrecta o

¡nd¡rectarn€ntg por voluntád del Tomador/Asogurado o
derivadG de la reali¿ación de aclos notoriamento tomsrar¡oq
qug ontrañon gñves rlesgos para la sa¡ud.

b) El embarazo, parto o áborto as¡ como los psriodos do d€§carco
voluntario y obl¡gatorio que procedan eñ caso do matom¡dad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Asggurado se encuentre
bajo la iñf,uenc¡a d6l alcohol, drogas tóxicas o qslupelac¡entG;
los quo ocuran en estado do p€rturbac¡ón mentaL
sonambul¡smo o en dqsalio, lucha o ñña, ercepto caso probádo
de legit¡ma d€lens.; as¡ como los dorivadoE ds una actuación
del¡ctiva dgl TomadoriAsegurado, declarada lud¡c¡almente, o su
rcs¡stoñc¡a a sor deten¡do.
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d) Cualqu¡sr €nfemedad, dol€nc¡a, estado o lgglón por la que sl
Tomador/Asogurado haya reclbldo dlagnóstlco y/o tratámionto
do un médico oñ los 12 mesos antoñorcs al ¡nic¡o do la cobe¡tuaa
de la prss€ntg póliza con antgrior¡dad a la contratación a la
pólha, asi como h! r€cuelas producldas por ellas, asf como los
dsfsctos de nacimisnto y l¿s enfomedadss congónitas.

e) Lás ¡ntorvonc¡on6 qu¡fúrgicas y tratam¡entos médico3 y/u
odontológ¡cos qu€ no soan esancialG por razonos mód¡cas y
ssan dsmandados por gl TomadorlAssguEdo por razones
pa¡cológ¡ca6, poGonaloa y/o eltétlcas, 6lomprg que no60 d€ban
a socuelas de acc¡dontss producidos con postsrioridad a h
fecha do efocto de la coboñura dsl seguro.

0 Dolor lumbar, carv¡cá|, doBal, sácro y c¡álico, así como
cualqu¡sr otro procoso patológ¡co que tgnga como
manifustación ún¡ca el dolar, galvo que ex¡gtan gv¡dgncias

objqüvadas por Gtudlos mód¡cos complomont rios
(rad¡ologias, gammagrafias, €§cángf€s, T,A.C, gtc.) quo
demu€§trgr la existe¡cia d€ alterac¡ones y lesion€s qus
jusüfiquon el dolorcausa de la ¡ncapac¡dad tsmporal.

g) Cefaleag, eniannedadeg psiqu¡átric€ y mentalss, incluyondo el
értrés, anliedad, dopfe3ion6 y alscclonqs 3¡mllaro!, aun
cuando d¡cha snfe]medad€s y afecc¡oños hayan s¡do
d¡agñosücadas y tratadas por un mádlco €op€clallía
(ps¡q u latra).

h) Las 6ntomodad6s o l63¡on€3 d€rivada! do la prácUca
protuslonal do cualquiordoports, do lá part¡c¡pac¡ón sn apu€stas
o compot¡cionB, y ds la prácüca como afic¡gnadg o profes¡oñal
d6 acüv¡dadoa do alto rl€59o, 6f como los acc¡deñtes derivados
de la coñducclón do veh¡culos s¡ñ sl consspond¡snts psm¡8o
expod¡do por la autoridad compstente y l€ accidenteg aároos a
excopción ds los vusloa comsrclalG on línea regul.rautorüada.

¡) Las curas do rsposo, termalss o d¡etát¡cas.

¡) Aquellos As€gurados quo están perc¡b¡endo una ponslón do
¡nvallde o que €stén tramitando sn el momsnto de la
contratac¡ón d€l ssguro la ¡ncapac¡dad psrmanonte absoluta.

4.5. tNcoirpATtBtLtDAD DE GARANTiAS
Las cobertu.as ds Perd¡da lnvoluñtaria del Empleo, lncapac¡dad Tomporal
y Hospital¡zaclón son gxcluyontos €nlre s¡ depend¡ondo do la situac¡ón
laboral on la quo so oncuentro ol Tomador/Asegurado en gl momento de
prqduc¡rs€ 61 8in¡6tro, por tanto cuando uñ Tomador/Asoguredo estó
cublerto por Pórdida lnvoluntaria dsl Emplso no podrá sstar cubl€rto por
lncápac¡dad Tomporal, n¡ por Hospital¡zación e ¡gualmente en el l9sto de
los supuestos En que gl fomadoriA6egurado pueda estar cubleño por
lncáp.c¡dad Tqriporal y Hosp¡t¿l¡zac¡ón,
s.- ExcLUStoNEs coMUNEs A TooAS LAS GARANTiAS
Asimismo, el Beñefciario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvoluntaria del Empko o lncapacidad Temporal si la conlingenc¡a se
produce, o se deaiva o es consecuencia directa o ¡ndiaecta de:

1. Los riesgos extraord¡narios su¡etos a recargo obl¡gatgr¡o a lavor
del Consorclo do Compensaclón de Soguros,

2. Los quo no don Lugar por LCS.
3. Los hechos defivados de conflictos armados, haya o no

pr€ced¡do d€clarac¡ón ofc¡al ds guqrra.
¡1. Las consscuenciaa d¡rectG o ¡nd¡rsctaú de la roaccióñ o

rádiaclón nucleár o contam¡nac¡ón rad¡actva.
5. Su¡cldloo la tentat¡va dol m¡smo durante la primgra anual¡dad de

soguro.
6. Loss¡n¡osLoscausadoslnlenclonadam€¡ls/voluntariamsntE o

por mala te del Tomador/As6gurado. Las conagcuenclas de un
acto de imprudencla temorada o nsgl¡genc¡a gravs del
fomador/Asegurado, dscla.ado así judic¡almgnte.

7. Los s¡riiGtros ocuf¡idos como consecuenc¡a de t€mblorss dg
üora, orupcion€s volcán¡cas, ¡nundac¡gné9 y otroS lEnómenos
sism¡cos o met€grológ¡coa de caráct€r Extr¿ord¡nario.

8. Los produc¡dos antes d6la primsra prima pagada.
9. Los Calificados por el gobierro de la nac¡ón como Calam¡dad

Nacional o caláÉtrctu asi como gp¡demias y pandsm¡6.
10. Las consecuonc¡as de gueras o do olras c¡rcunstanc¡G

oxttaordinaaias y áquéllos olrog gupu€sto8 quo tengen la
considerac¡ón de fueza mayor d€ .cuerdo con lo prev¡sto en sl
aÉículo 1.105 dol Cód¡go C¡viL
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La tarifa de primas aplicable al p.esente seguro será la especificada en la Base
fécnica del seguro en cada momento y puesta a d¡sposición del
Tomador/Asegurado por la ent¡¡lad aseguradora.
La compañla aseguradora se resela el derecho de incrementar la tarifa de
prima en los an¡versarios meDguales una vez karscurida la duración inic¡al de
5 años s¡ existen cambios rEmal¡vos, legales y objet¡vos, en la defnic¡ón de las
prestaciones a ajenos a la aclividad de la aseguradora. La cilada variación debe
ser comunicada al Tomador/Asegurado con un preaviso de dos meses, plazo

duranle el cualel Tomador/Asegur¿do del Seguro podrá rescindir la póliza.

A la prima que resulte de la aplicación deesla tañfa sele sumarán loo impueslos
y recargo§ que sean en todo momento legalmente rep€rcutibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se conlrata a prima ún¡ca duranle c¡nco años a conlar desde la fec¡a
de efecto del m¡smo. franscun¡do el periodo de duración in¡c¡al, se podrá

renovar por periodos mensuales de acuerdo con lo estable{ido en la página
primera de las presentes condiciorEs particulares-

Los rec¡bos de primas deberán hacerse efeclivos por el Tomador/Asegurado.

Con carácter general, y salvo pado en contrario establecido en la pól¡za, el

abono de las primas se realizará med¡ante domic¡liac¡ón bancaria de los recibo6.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá ent.egar a la Entidad

Aseguradora el mandato SEPA donde autorice Ia domicil¡ación de los
menc¡onados cobro6. Será por cuenta del Tomador/fuegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago util¡zado.
En caso de ¡mpago de la prima ¡lnica, el seguro no enkará en vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará l¡berada de su obligació en caso de
siniestro.
En c€so de falta de pago de una de las pdmas $iguiente§, la cobertura del
asegurador queda suspendida un mes después del día de su vencimiento. Si la
Entidad Aseguradora no reclama el pago dentro de loo seis meses siguientes al

venc¡m¡ento de la prima se entenderá que el contrato queda elinguido. En
cualqu¡er caso, la Entidad Aseguradora, cuando el contrato esté en susperEo,
sólo podrá exig¡r el pago de la prirna del pelodo en curso. En c€so de impago

de alguna de las pdmas mensuales la Entid¿d Aseguradora comunicará a través
de una carla enviada a¡ domic¡l¡o del fomador/Asegurado que la póliza quedará

cancelada en el momento en elque se produzc¿ un segundo ¡mpago de la pima
mensual.
8.- MoDtFtcActoNEs y ANulActóN oEL SEGURo
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única o una vez abonactas
las primas mensuales en los supuestos de renovación, podrá realizar las
modilicaciones que se establecen en el presente apartado. Estas modifcaciones
una vez notmcadas y aceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco dias hábiles, supond¡án la emb¡ón de un Suplemento a la Póli¿a de
Seguro que una vez flrmado por el Tomador/Asegurado sunirán efecto desde el
dfa de la solicitud.
Anulac¡ón dsl Ssguro. Cuando se real¡ce la amorlizac¡ón total de la operación
de finañc¡ación ünculada al seguro dará lugar a la extiñcióñ del mismo, previa

devolL¡ción alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la pane de
prima no consumida menos el importe correspond¡ente a los recargos e
impLEstos satislechos. Una vez realizado el extorno de la prima, la Enlidad

Aseguradora quedará laberada de su obl¡gacjón en caso de sin¡estro quedando

ext¡rsu¡do ei contrato de seguro.
Modif¡c¡clón de la Suma asogurada- La amorlización anl¡cipada parcjal del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de l¿ parte de la
prima no consumida correspondiente a la parte amon¡zada anticipadarnente del
préstaño menos el importe conespondienb a los recargos e impuestos
satisfechos, conl,nuando vigente el presente contrato de seguro por resto del
importe del préstamo pendier¡te de amorlizar.
La Enlidad Aseguradora entregará un Suplemenlo con las nuevas condicioñes
de la pól¡za tras la amortizac¡ón parcial realizada por el TomadolAsegurado.
El procedimiento de efomos descrito en d presente apartado cuando se
produzca la amortÉac¡ón parcial del préslamo, no será de aplicáción, una vez
transcurrido el pelodo inicjal de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté
abonando las primas delseguro femporal Renovable Mersual.

El seguro tendrá una duraclón inicialde 5 años a contardesde la fecha de efecto
delmismo, transcurrido dicho periodo elasegurado podrá renovar las coberhtras
objáo del presenle contrato, con periodicidad mensualhasta que ocuna alguna
de las circunstancias que se delallan a continuación:

- Se produzc€ el vencimiento del péstamo ünculado al presente contrato
de seguro.

- La fecha en Ia qL¡e el Tomador/Asegurado cumpla 65 años s¡empre que
esta c¡rorstancia se dé con anterioridad a¡ vencimiento de la operación
de flnanciación.

La cobelura teminará y el derecho al cÍbro de las prestaciones cesará eñ
elmomenlo en quetenga lugarel primero de los sigu¡entes evento6:

e) La f€cha en la cual todas las cant¡dadgs debidas por el
fornador/Asogurado a la entidad pr6tarñ¡sta por sl Cont¡ato
de F¡nanc¡sc¡ón v¡nculádo a €stá póllza de s€guro tueran
re€mbolsadas a la Enüdad Prostam¡sta.

b) Al alcan¡afse la fgcha d€ tsrfl¡nació¡ del Contrato ds
F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a osta póliza, aunque nose hubleran
re€rnboEado todas las cant¡dados debidas en v¡rtud del
m¡smo-

c) Lá fscha en qus ol Contrato d9 Flnanc¡aclón v¡nculado a €sta
Póllua de soguro termlne por cualquier caqga.

d) La fscha en la cual el Asegurado alcanco la edad de 65 añor,
o on la lgcha sn la que sg cesé en tgda act¡vidad profesional
romunerada, g en la fecha de jub¡lac¡ón o do proiub¡lac¡ón
cualqubra quo soa su causa, excopto para la garañtia de
hosp¡t¡lhaclón.

e) La recha d6 fallgc¡m¡gnto o de declarac¡ón d€l 6tádo de
lncapac¡dad Pemanento dol Asegurado €ñ cualqulgra do
su6 grados o Gtan lnval¡d€z.

0 La l€cha en la quq so produzca una subrogacióñ, c6¡ón do
la posic¡ór o cualqu¡ú transm¡6¡ón ds lo8 dorgcho3 y
obllgac¡onea ds las partes que ¡ntervbnen gn elConkato de
F¡nanc¡ac¡ón.

g) Arlmlsmo, la cobenura teñrinará on la f€cha 6n la que ol
Assgurado¡ haya pagado ol númoro máx¡mo d6
Pre3taclonoB cgns€cuüvas o altsmas por ¡ncapac¡dad
Temporal, Hospitálizác¡ón y/o Pórd¡da Tomporal lnvoluntarla
do Emp¡oo que ss han flado en €6ta póliza,

,IO. CONOICIONES PARA L.A RESCISION DEL SEGURO.
Duranle los c¡nco primeros años de vigencja de la póliza el contrato de seguro
sólo podrá ser rescindido en e¡ supuesto de amort¿ación tolal anlicipada de la
operación de fnanciac¡ón a la que se eñcuenlra ünculado el seguro. En estos
casos se procederá según lo establecido en el apartado 8 de las presentes
Cond¡ciorEs Particulares.
Una vez produc¡das las renovaciones mensuales transcuridos los cinco
primeros años de la pól¡za, ésta podrá serrescindida ant¡cipadamente a la fecha
prevista para su vencimieflto rlensual, tanlo por la Entidad AseguradoB como
por el fomado/Asegurado. En el supuesto de resc¡sión anticipada del seguro,
esta tomará efeclo en el momento en el que se comunique a la Entidad
Aseguradora, devolüéndose la parte de la prima no consumida corespondierfe
a la mensualidad en la que se produzca la rescisión, quedaMo desde ese
momento elinguida la póliza y liberada la Enlidad Aseguradora desde ese
momento.
La Enlidad Aseguradora podrá rescindir el contralo en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comun¡cada esta c¡rcunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna modiñcación delcontrato eñ un plazo
de dos meses. ElAsegurado podrá aceptarla o rechazada en un plazo de
quince dtas. Transcurido dicho plazo, en caso de silencjo o de rechazo. la
Entidad podrá advedir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo p¡azo de
quince días, transcurridos los cuales y en los ocho dlas siguientes
comunicárá al Asegurado la rescisión definitiva. La Aseguradora podrá,
igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por escrilo al Asegurado
dentro del plazo de un rnes, a partir del dta en que tuvo conoc¡miento de Ia

agravación del riesgo.
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

¡P$8RE 0E LA ASEGURÁDOM:CNP PARINERS DESEGURoSY REASEGLTROS S-A, dmE ¡¿d¿ áÁ Ca¡i*¡ d. Sán Jd,J¡m 2l.2301{ M¡d d lE!p¡ñ.)
ilEDlAoOR:EUROaAJARURALMEDIACIoNOpdaIúds8.ftas.qrrcsVi@ádoSL.,.ondorrcilE.i.r&Ji!2-15004TOLEOOIESPAÑA)

NAluf,aLE¿A oEL ilEsco CUBERTo No Vrda

CoNÉPTo POfl EL CUÁL SE ASEGUfl¡ Pú @m. p.op¿

. De conformidad con lo g5t¡blecrdg gn g

de seguro sipor curpa detromador ta primeÍa prima noha sido oaoada, " ifigg9- t9111-¡1g'ld-:d--E:1t]-l,gjsan'smo compelenle, que

ta pnma únrca no to ha sido a su veñcimiento. ;t asesurador tierc d-erecno . i'i-tll#itiLffi"3"i:*1§o"l 'il,:?'ff'X1";de se detale ts fecha de
a resolver el conlrato o a exigir el pago de la prima debida en vía ejec{rliva d¡agnóstico y c¿usas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
con baseen la pól¿a. Salvo paclo en contr¿rio, s¡la prima no ha s¡do pagada se hará constar especificamenle si existen antec€denles relac¡onados

antes de que se produzc€ elsaniestro, et aseguraooi queoara tioeraoo ie su 191-11 
causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las

obl¡gación. [át#11 o" ,o ,rt"rior en caso de Hosp¡rat¡zación anrorme de ingreso y
En caso de falta de pago de una de las p¡imas s¡guientes, la cobertura del alla hospitalaria.
aseguradorqueda suspendida un mes después del dra de su vencimienlo. - Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia complela de las

si ei asesurador no recrama er paso denrro de rg: 
:: . 1TI :lg!lii' 11 3llrr",:"T: 

,!: 
,?á,5.r1':"*ff:,?1h{:"i""?i1 

.er c€rtificado em¡tido por ra

venom¡ento de la primE se erfenderá que el corfrato queda efinguido. En Re¿ibo del préslamo pagado a la fecha del s¡niestro.
cualquier caso, el asegurador, cuando el cofitrato esté en suspenso, sólo - Justificante de la titularidad de la cuenta bañcaria donde ingresar las
podrá ex¡girelpago de la prima de¡ período en curso. prestaciones

sierconrrato no hubiere sido resueno o exrirEuido conforme a ros pánafos E'd'¿i"'#!" 3t11" S::'#::!1?i:ir¿',*lii,¿'.? *o;r,,j"". ;:l:#g""t"
anleriores la coberlura vuelve a lener efecto a las veiñticuatro horas del En h contlnuaclóñ del alnlsstrol
dla en que eltomador pagó su prima. -ffié§FEAñfiñAf¡¡ de ET'{a periódicos.

De acuerdo con lo sstablscido sn €l art¡culo 22 d€ la Lsy ds Contrato ds Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.

seguro la9 parteg pu€den oponeñrg a la prórgga del c;rtrato mod¡anta HosPlrallzacloN
una notircac¡ón oscdre a ra orra pañe,;¿cu+ 

"."L:: ii-:_.: * P*o,-Íffin* o",o,rrn*
mes€§ ds ant¡cipación a la conclus¡ón del periodo dsl soguro en cuBo - vida laboral acluarizada y complela o en caso de no haber trabajado
cuando la oposic¡ón a la Prórroga ssa. 

_g¡grc¡tada -por la- Ent¡dad nunca, ¡nforme sobre la inexistencia de s¡tuaciones de alta emitido p;r la
Asogu6dora o b¡en con un meB d€.ntelación cuando la opG¡c¡ón a le fesoreria Generalde la Seguridad Socjal.
plór-og! Is!!j9qy!?qa_ por sl_T-omador/Asegurado. - parte de hospitalización con especificación de ta hora de efltrada ysat¡da
I l-- PAGo DE PREsTAclotlEs del centro h;spitalario que justifque at meno§ 7 d¡as de hospitalización.
No procedeÉelpago de las prestaciones s¡elpago de la pñma ún¡ca no se ha - Hislorial Clfn¡co o Cetificádo Médico donde se detalle la fecha de
hecho efectivo o si en las renovac¡ones mensuales no se ha producido el pago diagnóstico y caLsas de la enlermedad del Asegurado. En el certificado
de las primas sucesivas se hará conslar especltcamerfe s¡ exislen anlecedentes relacionados
lgualmente para el abono de las prestac¡ones descrfas en la presente póliza el con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las

Tomador/Asegurado. deberá facilitar el rec¡bi o comprobante del pago de la m¡smas

c¡nespondiente cuota del préstamo. - Además de lo anteñor en caso de Accidente copia completa de las

La Entidad Aseguradora garantiza et abono de las prestaciones contratadas en d¡ligencias ,ud¡c¡ales y/o ale§tado y/o copia del certilicádo emit¡do por la

tas condiciones que $e estabtezcan en tas Condico;es particutares det Seguro. empresa s¡ se trata de un accidente laboral'

La Er¡lrdad Aseguradora podrá d¡sponer ;r; ;; ,á;", ilú;-o.r;; ; - Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro

empreados üsiten ar romador/Asesurado'fu;;;;ñ;, ;:;;; "j j[l',:".",ffi"t" la titularidad de ra cuenta bancaria donde iñsre§ar las

Tomador/Asegurado o sus famil¡ares dichas vrsitas, como cualqLrier bualquier otra documenlac¡ón sust¡tutiva de la anteriormente
avedguación o comprobación que la Entidad Asegu.adora considere neces¿ria. relaci;nada o que sea necesaria para verificar su val¡dez o alcance
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuñcia al cobro de la En h conl¡nuaclón dol sin¡qrtro
prestac¡ón. salvo qLre no haya sdo posible elllevarlo a c€bo por la oposrción del I--FáñEE?E tlosp,talizaci rlódicos.
médico o persona I facultativo en caso de s¡nieslro por Incapacidad Temporal. - Recibo de¡ préstamo pagado del mes que coresponda.
La documentación que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en caso Si fuera procedente el rechazo de un sin¡estro con po6terioridad a haberse

de siniesiro es la s¡guiente: elecluado pagos con cargo a¡ m¡smo, el Asegurador podrá repetir a su elección
PEROIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO contra el fomador/Asegurado o el Beneficaario por las sumas indeb¡damente
En la aDortura del s¡n¡eslro satisfechas máS IOS intereses legales que coÍrespondan.
- copia legible del DNI/NIE. Eloago de la Prestac¡ón sólo se llevará a cabo una \ez que elAsegurador haya- Vida Laboral actualizada y complela qúe justrfque al menos 30 dlas en ,"áb¡¿o l" doq.lmentacjón y las pruebas requendas, por pane deldesempleo fomador/Asequrado o el Beneñciario. En c¿so de que no se entregara dicha- Cana de notificación de despido de la empresa. en Daoelde la emDresa v

debidamenle firmada y sella¡a. docúnentac¡ón. el Asegurador no e§tará obligado a pagar Prestacjón alguna.
- Celificado de Empresa y dos úll¡mas nóminas, debidamente frmado y Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de

sellado oue el TomadolAsegurado se halla en alguna de las satuaciones de lncapacidad- Desglose de la liquidación e indemnizaqón 
.efectuada 

por la empresa, en iemporal o perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la defn¡ción establecidapapel de la empresa y debdamente fimado v sellado. -':'
- ¡rirrñcante coáesooridiente at rnoreso d;lá ináá.ñn-iiác,on. en la presenre Póliza. pagará la suma asegurada con los lhrtes establecidos en
- En c€so de SMAC/JUEZ, Acla'de Conciliación, Demanda y Senlencia ¡a página primera de las presentes Cond¡ciones Particulares y sin perju¡cio de

Judicia¡. que el Tomador/Asegurado pueda iniciarel procedimiento de reclamac¡ón desde- En cáso de E.R.E., autorización administrativa y comun¡cación de la el momento en quá se encuentre en siluación de ¡nc¿pacidad Temporal o
empresa al trabajador.

- Carta del SpEÉ aceptando et pago de ta prestación con et periodo Perdida lnvolúntaria del Emp¡eo de hecho. hasta la primera de las siguientes

recoñocido. fechas:
- Recibo delpréstamo pagado ala fecha delsiniestro. . La fecha en que el fomador/Asegurado c€§e en su siluac¡ón de
' j,.::i1T:1"-i" la titularidad de Ia cuenta barcaria donde ingresar las tncapacidad remporat, pérdida tnvotuntaria delEmpleo u Hospitatrzacióñ.

- 6r"r"f,í,iüi it, Oo*mentacrón suslituhva de la anteriormente relacionada o o deie de aportar las pruebas soliciladas por la Entidad Aseguradora' de
que sea necesaria para verificarsu val¡dez o alcance. que se encuentra en dicha situación.

En la continuaclón d€l s¡nl6.tro: . La fecha en que a Ent¡dad Aseguradora, haya pagado el núrnero de
- Justifcante de pago del SPEE y/o Vida laboralactualizada. Prestaciones máximas porlncapacidad femporal. Perdida lnvoluntaria del
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda. Empleo u Hosp¡tal¡zación que se han fjado en esta pól¡za.
INCAPACIOAD TEMPORAL
En la aDerturc del sin¡6slro:

Copia leg¡ble del DNI/NlE.
Vida laboral actualizada y completa (trabaiadores por cuenta ajena),
toma de posesión (funcionarios) o en caso de aulónomo, documenlo
acredilalivo de estar inscrilo en el rég¡men de Autónomos de la

Seguridad Social y último pago.

Las Prestaciones preüstas en el Conlralo de Seguro se pagarán por la Enlídad

Aseguradora al Benefc¡ario establecido en 14 preserfes Condciones
Particulares.
12, RÉGIMEN DE RECLAMACIOI{ES

12.1 El rég¡men de las reclamaciones será e¡ previsto en el anfculo 97.5 de
la Ley 20i2015 de ordenación, supervisión y solvencia de la§ entidades
aseguradoaas y reaseguradoras ydispos¡ciones concordanles.

cP-PP¡_VOl _052013_4M206¡2

RM. d. Mdñd bmo¿819 trbro 3 991 e3r &l Librc d. Sered¡dés, rok 195 ¡q¿ i! 33.?!0.lñr !i NIF A 28$,t3,45 Cl&.adñ. 06SFP: C0569¡¡1001

EUROCA.]A RURAL MED|AC|Oñ OPERAOOR DE SANCA SEGUROA VNCUr^DO S.L nsnro ñ .¡ Rlq6tn &ñhú.!vo E$¿oJ ¿é r¡.d§lor- d. 6gm 6 L ds 0V-0037 _ CIF 3{6663511

.NPPARINEHS DE SESJROS Y REASECUHOS S-A - C.E¡ d6 Sn.rd6 m, ?1 '23014 [aDRl] (ESPA}¡II - I. . 3.19152¿3100 . 1..3.915213{01 m cnpp¿ró@6

§1;,""., ^



ffi*rnr*,
ilolGREBELAASEG¡JRÁDOR:CNPPARINERS0E6EGUR0SYRS§EG0RoSS.A(rlñldl4á.ñCfE¡d¿§$,rúó.m2r-23014Mcdlid(E¡rEl.)
MEDIÁDoR EUR&AJA RIIRAL ¡¡EohcloN opdald d6 8*rs.glrcr \aEhdo S.L. m &harh .i ¿4¡¿16, 2 - 15m4 TotÉoo IESPANAI

NAIUflÁLE¿I OÉL NESI]OCI]BIERIO ¡IO V¡A
ClllcaF,to PoR EL CU LSEASEGTIR :Pordsl.pmpE

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefc¡ario o los
Benefciarios, asf como sus derechohabientes, están facultados para
formularquejas y reclamac¡ones ante elSeN¡c¡o de Reclamac¡ones de
la Direcc¡ón Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana no 44.2A046 Maddd y con página \¡/eb:
www.tlosfo.m¡neco.es/reclamac¡ones/¡ndex.asp cont¡a la Entidad
Aseguradora, s¡ consideran que ésla real¡za prácticas abusivas o
lesiona los derecho$ derivados del contrato de seguro.

12.3 En relac¡ón con lo anter¡or, se adv¡erte que, para la adm¡sión y
lramilación de quejas o reclamaciones ante el Servic¡o de
Reclamaciones, será impresc¡ndible acred¡tar haber fo.mulado las
quejas o reclamaciones, previamente porescrito alArea de Prolección
del Cl¡ente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido el plazo legalmente establec¡do sin que haya sido resuelta
por la Ent¡dad.

12.4 ElArea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerónimo,21 - 28014 MADRID, y dirección de correo
electrónico pfqlCsqtg!!lC]0ledC!2!!EpAú9!§ tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anleriormente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución
pord¡cho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora. D.A.DEFENSOR, S.L.,
domicil¡ado en c/Velázquez ñ'80, 1"D, 2800'l Maddd Tfno. 913104043
- Fax 91308499'l reclamaciooes@dadefenso..ora. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
instrucción del proced¡miento de resolución de las queias y
reclamac¡onesy a acepl¿rlas resoluciones que elDefensor delCliente
emita y que tengan carác1er v¡nculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamac¡ón ante el Defensor del clienle de CNP
PARTNERS asf como su resolución, no obstaculiza la plen¡tud de
tutela judicial, el recurso a oko mecanismo de solución de coni¡clos,
ni a la prolección administrat¡va.
ElArea de Protección al Cliente, acluará en la resolución de las quejas
y reclamac¡ones, de acuerdo con lo establec¡do en su Reglamento que
estará a disposic¡ón de los Asegurados en las oficinas y en 18 

',¡reb 
de

la Entidad Aseguradora, y que les será facil¡tado en cualqu¡er
momento.

t3.- cLAusuLA DE tt{FoRMActoN soBRE pRofEcctót'¡ DE DATos
PARA TOf{ADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo pre\risto en la nomativa apl¡cable en maleria de
protecc¡ón de datos, y espec¡almente en el Reglamerfo (UE) 2016/679 del
Parlamenlo Europeo ydelConsejo de 27de abñlde 2016 rdativo a la protección

de las peGonas fisicas en lo que respeda altratamiento de datos personales y
a la libre circulación de estos datos y por elque se deroga la Dkecliva 95/46/CE
(Reglameñto General de Prolecc¡ón de Dalos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nfonna ai Tomador y/o ñegurado de la

Póliza, de mañera expresa, inequívoca y p.ec¡sa de lo sigu¡erfe:

rNFoRnAcrót{ BAstcA soBRE pRorEcctóN DE DAfos:
Rosponsable dal lratam¡onto de sus datog
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-2853,r3,r5
+info: iñfonnación adiciofl al

Flnalidad d6l taátemlel1to de sus datog
Finalid.d Princ¡psl": suscripc¡ón y ejecuc¡ó¡ de un conl.ato de seguro.
+Ínfo: infomación adicional
L€g¡limación para sl tr¡tam¡gnto do9u9 datos
ta base l€gal para el tratamÉnto de sus datos er l. e¡ecución d€l contrato
de seguro en los léminos que fguran en las Condicionesde la Póliza, asic4mo
en la Loy d€ Contrato do Seguro y Loy do orde¡eción, Supgrv¡slón y
Solvsnc¡a de ontidad€s as€guradoras.
+inf o informacióñ adicional
Oostinataai06
Sus datos podrán sercomun¡cados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
/ Proveedores de CNP Partners para la prestac¡ón de servic¡o§ relac¡onados

con el contrato de seguro suscrilo (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún serv¡cio relacionado con su contrato,
empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya
extemalizado d¡chos servic¡6, peritos, etc...), con Ios qL¡e CNP Partners se
compromele a suscrib¡r el corespondierfe contrato de lratamierto de dalos.

r' Med¡adoreE (agente6 y/o co.redores) que lEyan inteñen¡do en la mediación
de su contrato.

r' Emprcsas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligac¡ones de supervisión y/o para gestión administrativa y gestión
cer{ralizada de recursos informáticos.

Transior€nc¡B lntemacionalos previstas: Salesforce.com E[4EA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
serv¡ijqs ¡nfomát¡cos de CNP Palnec.
+info: información adicional
Dgrcchos
Ac,ceder, reclificary suprim¡r los datos, asl como otros derechos como se erplica
en la informac¡ón adic¡onal.
+iñfo: información adicional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del tratamlento de sus datos
Datoa dg Contaclol
Dom¡cil¡o: Cañera de San Jerónimo 21. 280'14 N4adrid

Teléfono:9,|5243431
Coneo Elecbón¡co: atencion@cnppartner§.eu
Delegado de Prolección de Datos: dgd.es@cnppalners.eu
F¡nalidad del Mam¡€nto
¿Con qué final¡dad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Principal", los Datos Pe¡sonales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionar ylarifrcar los riesgos;
. En su caso, para la re¿lización deltest de lloneidad y convenieñc¡a, asl

como en su caso mantener actualizados sLs datos para este in;
' Suscribir, oJmpliry exig¡r el cumplimierfo del contrato de segurol
. Gest¡onar y dar seguimiento administrativo al contralo de seguÍo hasta la

extinc¡ón de las obligac¡ones iurldi:as de las partes bajo elmismo;
. Presentar alcobro las pdmas que deba abonar elTomador bajo elcontralo

de seguro y emúir rccjbos relatvos a las misrnas'
. Tramitac¡ón de los sinieslros (inc.luyendo prestación de servicjos por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para el c{rmplimiento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso. liqu¡dación de
los sin¡estros a través de las emp¡¿sas a las que se hayan externali¿ado
tales func¡one§)i

. Gestión de qL¡eias y reclamacioñes;

. Registro de pól¡zas, s¡n¡estros. provisiones técnic6 e inversiones:

. Realizarevaluaciones del riesgo, solvenc¡a y posible ftaude de foma previa
a la sBcripción del contrato de seguro o en cualquier momenlo de la
vllencia del m§mo, induyendo, habida cL¡enta del inteés legit¡mo que
ostenta la Entidad p6eguradora, la consulta ycrucedelos Datos Pesonales
con ficheros comunes pala evfar fraude en el seguro y con ficl]eros sobre
sollenc¡a patrimonial y crédito;

. Cumplir con obligac¡on€s preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entilad Aseguradora a identificar al To.nador o cuando su
tratamieñto esté basado en una habilitac¡ón legall

. La realizaci5n de estudios de técnac€ aseguradora en análisis de mercados
objet¡vos y perfilados con fines actuariales para la deteminac¡ón de la prima
en la suscnpcón clel coñtralo de seguro;

. Gest¡onar, en su caso, de forma cenlralizada 106 recursos informáticos
(aplicaciones, serv¡do.es incluyendo ¿quéllos que estén en la nube) o para
fines administrat¡vos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Rem¡tirle comunicaciones comerciales sobre los p.oductos de CNP
Parhers similares a los cortratados a través de coneo postal y/o llamada
telefónic¿.

¿Oué trata¡n¡eñtos ad¡cionales podemos re.l¡zar?
Ad¡cionalrnente:
,' Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tralados para remitirte ofe.tas

comerc¡ales de CNP Partners por medios electrón¡cos, asf como
¡nbmac¡ón sobre productos d¡stintos a los contratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a ilevar a cabo (entre las
que podrán iguaar, campañas, prqyectos, sorteos, concutsos, eventos de
cualquÉr l¡po y temática), la real¿ación de encuestas de sat¡sfacc¡ón y
envfo de ne\¡AbneB (todo ello incluso pormedios eleclrónicos).

'/ Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tratados para la el¿boración de
perfiles con ñnes comerciales y de markeling c¡n el objeto de conocer sus
prcfereflc¡as y ngces¡dades y, en su caso, y eñtre otras, adecuar las
comunicáciones comercjales, d¡señar prodLrctos en base de dichas
p.eferencias y necesidades.
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cNp PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

ño¡a¡E 0E L ASEGUSAOoRA CND PARTNERS 0E SEGUROS Y REASEGURoS S.A d@td! o C8¡ d6 Sú Jróm, 21 - 23n14 Mdfrd (E+¿tu)
!¡EOAoOR EURoCAJA RURAL lrEDlACloN 0p(¡d0. d. EedsoqurG VrEI¿do S.L. d dmbh .n ci[¡4t6, 2 -,15001 ToLEDO IESPAÑA|

I¡\TUF¡LEZÁ OEL RIE§@ CUAERIO ¡¡O Vd'
CollC€PrO POR Et CU L SE ¡SE61JRA: Pqq§t¡ proo'a

¿Duranté cuá o t¡€mpo tratafemos sus datos?
Los datos peNonales proporcionados se conseruarán mÉntras se mantenga la
relación mercantil. salvo que revoque su consentimierfo o se hub¡era opuesto
con anlerioridad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de
conseruación legalmente establecido. Pu€de consultar en cualquier momento
dichos pla¿os enviando un mreo electrónico a cualquiera de ¡as direcciones de
coneo electrónico establec¡da§ en Datos de coñacto del Responsable de
Tratamiento.
r' Si ha dado su consenlimiento, podremos katar sus datos para remit¡rle

oferlas comerc¡ales de CNP Parlners por med¡os electrón¡cos, asf como
informacjón sobre productos distinlos a los c4ntratados, infomac¡ón sobre
las acciones de marketing que CNP PartneE vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán figurar. campañas, proyedos, sorleos, concu6o6, evenlos de
cualquier tipo y temálicá), la realización de encuestas de satisfacc¡ón y
envio de ne$/sletters (todo ello incluso por medios electrón¡cos).

'/ S¡ ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfihs
con fnes comercia¡es y de maffteting con el objeto de conocer sl§
preferencias y necesidades y. en su caso, y eñt.e otras. adecuar las
cd¡unicaciones comerciales, d¡señar produclos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.

Los lratamienlos establecidos en los dos pánafos antedores podrán lbvarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de conform¡dad con lo establecido en
el aparlado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita su§
datos?'indic¿do en este docurnento de info adicional.
Leg¡t¡mac¡ón para el tratam¡ento de sus datos
¿Por qué podemos trátar suÉ dátos peBoñal€s?
Sus dalos podrán ser lratados para la ejecución de su conlralo de seguro. En
caso de negaliva a facjl¡tar dicho3 datos o a que sean tratados, no será pos¡ble
la celebrac.¡ón delcontrato de seguro y/o gest¡ón del contralo.
Adic¡ona¡meñte, sus datos serán tr¿lados porios saguienles motivos:
r' Si ha aceptado la cláusLra del tratamierto de sus dalos para rec¡bir ofertas

comerciales deCNP Partners pormedios electónicos asf como ¡nfomación
sobre productos disÍnlos a los contratados, para informarte sobre acciones
de marketirE (entre las que podrán figurar campañes, proyectos, soneos,
concursos, evenlos de cualquier tipo y lemática) y/o real¡zación de
encu€stas de satisfacción y ne!4/sletters (todo ello induso por medios
electrónicos), sus datos serán tratados para d¡chas fnalidades.

r' Si ha aceplado. la cláusula para el tralamiento de sus dalos para la
elaboración de perfiles con llnes comerciales y de marketing con el obieto
de conocer sus preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otr?s,
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferencjas y necesidades.

Así mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimienlo de una obl¡gación
legal, de acuerdo con lo eslablecido en la nomat¡va que aplique al corfrato de
seguro suscrito, eñtre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Leyde Ordenac¡ón,
Supervisión y Solvercia de Entidades Aseguradoras y su Reglarnento de
desarollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Cornercializac¡ón a distancia
de señicios fiñancéros, Reglamenlo Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, por elque se cornpleta la Directiva 2009/138,/CE, asi
como los Reglamenlos comunlaños de ejecuc¡ón de solvencia ll, Direcliva UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014. sobre los documentos de datos fur¡damentales relativ06
a los produclos de in\¡ersión minorista vinculados y los produc{os de inversión
basados en segurc§, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la inslrumentecjón de lo§

corpromisos por pensiones de las empr€sas con l0§ trabajadores y
benefciarios, as¡ como cualquier otra Ley que se promdgue en un tJturo y que
afecte al contrato.
Asl m¡smo, se podrán tratar para los cásos en que ex¡sta un interés leg¡timo por
parte de la aseguradora.
Dest¡nalarloa

¿A qu¡én se le va a comunicar sus datos?
Ademásde lo indicádo, siha ac€ptado la c.láusula de cornun¡cación de los datos.
sus datoe se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte informac¡ón comercial sobre productos de seguro,
intemediación a través de inlernet, y planes de pensiones, ¡nfomarle sobre

acciones de markeling (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos,

sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y lemática) asf como envío de
ne\ sletters, por cualqu¡er med¡o (efltre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMI\IUNITY. S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES SL
S¡ no ha aceptado está cláusula, sus datos ún¡camente los tendrá CNP
PARÍNERS.
Asi mbmo. sus datos podrán ser c{.nunicados en caso de cesión de cadera,
fLrsión, esc¡sión y trarslormacjón.
La transferencja lntemacional de Datos a las empresas del Grupo Saleslorce,
solo se llevará a cabo siempreycuando las mismas estén incluidas en elámbito
de las Norm¿s Corporaiivas Vinculantes del Grupo Salesforce, qL¡e ofrecen un
n¡vel de protección equiparable al español y contarán con todas las garantías y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Manlerdremos actual¡zada la ¡nformación sobre transfererrc¡as ¡nternac¡onales
que se vayan a rcaliz en un fijturo en nL¡estra \ /ebi

https:/ 
^,'^,/.cnppanners.egpolitica{e-privac¡dad/Osrschos

¿Cuál6s son sus dorechos cuando ños fac¡llla 6ua dalos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer siCNP Partners está tratando datos
personales que les concieman o no.

Las personas interesadas tierEn derecho a acceder a sus datos persoflales
(derecho do accoso) asl como a solic¡tar la reclifcac¡ón de los datos ¡nexactos
(dorgcho de roct¡ficac¡ón) o en su caso, su supres¡ón qrando, emre olros
motivos los datos ya no sean necesados para los fnes qL¡e fueron recog¡dos
(derecho de supresión).
En determ¡nadas circunstanc¡as,los interEsados podrán sol¡citarla l¡m¡tacóndel
tratam¡ento de sus datos, en cuyo caso, úñicamente los conservaremos para el

ejercicio o la defensa de reclamaciones (dorecho a la l¡iñltac¡ón dol
tratamiento).
En dstarm¡nadas c¡rcunstancias y por motlvos rslaclonadoa con su
s¡tuac¡ón paniculaf, lo! lntel9sados podrán oponers€ el trat m¡enlo ds
.us dato§. CNP Partnors dojará ds tratar los datoe, salvo qu€ ob€dezcan a
mot¡vos lggitimos o gleisrc¡c¡o o d€ferrsa de po6lblos rcclamac¡on6.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consenüm¡ento (derecho do
revocac¡ón dol cofl3snüm¡ento)
En elcáso de que solicitela ponab¡lidad de sus datos a otra ent¡dad aseguradora
(dorecho a la portabllldad de los datqs), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecular la m¡sma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben ser comun¡cados sus datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la porlabalidad (por ejemplo. no se podén
real¡zar si afeclan a dalos de salud o se traten de seguros coleclivos).
Puedes ejerc€r lodos estos deechos a través de la siguiente direc.ión de e-
mail: gdpr.es.pelicion@cnpparlners.eu ind¡cándonos que es lo que necesrta eñ
relación con sus dalos.
Si pref¡ere enüamos su pelición por coneo ordinano:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Carera de San Jerónimo no 21

28014 Madñd
Porfavor, no ofuide ¡ndicar que se pone en conlaclo con nosotros en relaoón a
la prolección de datos peBonales.
Si no respondiésemos salisfactoriamenle a sus pet¡ciones o quiere presentar

una reclamación lo puede hacer a lravés de email

Drotecciondelcliente@cnooalners.eu o a travé§ de un escrito en el domicilio

antes indicado pero dirigijo al Area de Protección del Clier¡te. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protecc¡ón de datos que es la autoridad
encargada de velar por el qJmplimiento de sus derechos en esta maleña. En su
página web puede enconlrar ¡nfomación adicional y complementaria sobre

todos estos derechos, ¡e adjuntamos un l¡nk a su página l¡,eb:

https://r!wwagpd.es/portal /'¡ebagpd/index-ides-idphp.php
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th*,*,*, CONDlCIONES PARTICULARES
sEGURo DE pnorecclóti DE PAGos

H¡IUFáL.EZADEL RIESGO CUSERÍO N.'/d¿
CollCEgIO PoR EL CIIAL S€ ¡S€GUf,¡ Pr¿Ml¡ !rop6

poR FAvoR, LEA ATENTATiENTE LA tNFoRMActof{ euE A coNTlNUActoil sE oETALLA y, Et{ EL caso oE euE EsrÉ oE AcuERDo, AcEpfE
Los o|snilToS ÍRATAHIENTo§ DE Sus DATOS CONFORi,E SE INDICA A CONTINUACIóNI

Dobe autorlzlr el uso d€ Su! dato! d9 gslud 9n cago do s¡n¡€stro. para la tram¡tac¡ón. poritación v l¡qu¡dac¡ón dsl m¡smo. dado que de

@:
tr Aceplo. conforme a lo anledor allaalamienlo de los datos de salud para la ejec¡Jción delconkalo por la propia aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Panners para la tramitación y liquidac¡ón del sin¡eslro.

tr Acepto el tratamieñto de mis dálos pa.a .ecibir ofertas comerciales por medios eleclrónicos, infomacióñ sobre produclos distintos a los

contrátados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfaccaón y envio de newsletters (todo ello jncluso por medios
eleclrón¡cos).

Si acepta lo s¡guienle, sus dalos podrán ser comunicados E otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partner§. para que le puedan ofrecer
información comercial sobre sus productos y servicios, realización de acc¡ones de marketing de cualquier t¡po (enlre olras, campañas, proyeclos.

sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y lemática), asf como envlo de ,ews/effe¡s, por cualquier medio (enlre olros, postal, teléfono e-
ma¡l). +inlo: ¡nlormación adicional

D Acepto Ia comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pe(enece CNP Partners para flnes comerc¡ales y de market¡ng y
recepc¡ón de new§letters (por cualquier med¡o).

lsilBBE DE L^ ¡SEGURADoñA C¡lP PARTNER§ 0E SEGWoS Y REASEOURoS, s¡., ¡LñEa¡d. r cn* dd Ss Jdó¡rm 21 . 23011 ibdnd (E!p5ñal

rEDl¡\OO¡: EIROC¡.JA RUML ¡€olAcrÓN oPdsor d. A@s.q!m! vrolfo S L,6 dmiqho oil,iiim,2 - 15004IoLEtro (ESPAÑA)

Si acepta, sus dalos podrán ser tratados para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
preferencias y necesadades y, en su caso. y entre otras, adecuar las comunicac¡ones comerciales. d¡señar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades-

O Aceplo e¡ tratamiento de mis datos pala la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing

El pregente conlrato so.ige por las CONDICIONES GENERALES, por las COI{OICIONES PAR11CULARES y por los anexoe y Apénd¡c€s que em¡ta la
Entidad Assguradora, y quo, on su con unto, conslituyen sl Contrato de Ssguro, carsc¡ondo d€ valor y steclo por s.perado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son dGarolladas y, en su caso, modif¡cadas por estás CONDICIONES PART!CULARES. En caso de d¡scrspancia ontre lo
oetablocido sn la3 CONDICIONES GEI{ERALES y lo p.ctado on las CONOICIO ES PARTICLTLARES, prevalec€rán ésta! sobre aquélhs, satvo que dlcha
dlscropancla derlvo dg pactos contra la lsy, la moral o el ord€n públ¡co, €n cuyo caso s€ ent€nderáñ nulos de pleno de.echo. lgualments las pressntss
CONOICIONES PARTICULARES son emit¡daa toñando como base las declar.cions del tomedo¡, El cuostlonar¡o méd¡co oen caso d€ s€r as¡ requer¡do
por la coñpaflía aggguradola ds acuordo con lag prugbag qug so cong¡deren nec€gadag para uña corecta valo,ación del riesgo,
A los sfoctos ds lo d¡spuesto sn loa afliculo6 122 y 124 del Reglamento do Ordenación, Supervis¡ón y Solvqnc¡a do las Enüdades Asoguradoras y
Reasgguradoras, aprobado por Real Decrsto 1060i2015, de 20 de nov¡embrc, ambgs iñclu¡dos, el Tgmador del seguro reconoce habor ¡ec¡b¡do, en la
m¡lms f€cha y con antoriqridad a la c€lobraclón dsl pr€sentg conlralo, Nota lnformatlva comprqns¡va de todo3los aspectos rolat¡vos al presgnte seguro
que 3s contemplan er 106 cltados procoptos ¡eglamsnt¿rios,
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYET{ CUALESOUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN ETIIfIDO CON ANTERIORIDAO.

Leido y confome,

Hecho por duplicado, en l0 hola8 lnseparablos sxped¡das porambas caras, en ECOa26deAbf¡ldo20'lg

EL ASEGURAOO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Santiago Dominguez Vacas
Oirector General Adjunto

CP PPI V05?013 20632 P¡9ñ¡ r0 da l0
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> Si acepta lo siguénte, §us dalos pod.án ser katados par¿ remitirle ofertas comerc¡ales de CNP Parlners por med¡os electrdn¡cos, asl como
inlormac¡ón sobre productos d¡slinlos a los conlraladgs. informacióñ sobre ¡as accioñes de ñarketiñg que CNP Partners vaya a ilevar a cabo de

cualquier tipo (entre otras, campañas, proyecto§, sorteos, concursos. eventos de cualquier tipo y temát¡ca). la .ealizacióo de encuestas de

satisfacción y envio de ,ews/eúte6 (lodo ello inc¡uso por medios electrónicos).



PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA
SEPA D¡rect Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de dom¡c¡liac¡ón
Mandate Reference

206823081 000238000000487601

Nombre del Deudor/es
Name ofthe Debtor(s)

MINA PATRASCU ,

DATOS DEL DEUDOR

Número de cu€nta IBAN del Deudor
Account nunber |EAN ol the Debtor

ES84 308r 0238 1133 2783 6627

swrFr / Brc

BCOEESMMOSl

Nombrc del Acr€€dor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

ldentlflcaclón d€l Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORIANTEj El deudor qued¡ inform¡do qu., €l ldcntln(¡dor dcl A(recdor rcf.rcn.t¡do .. ér. M¡rd¡to pu.dt dlr.dr. por .l .¡mb¡o dcl Códlgo dé Ncao<¡o (sua!,o)

delmlsmo, nlpelulclo algúno en los htercres deld€udor.

Nombr€ de la call€ y núm€ro
Strcet N¿ñé ¿Dd Dumbét óf the Cftd¡tot
CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

Códlgo postal / Cludad

28014 MADRID

Pals

Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediante la firma del presente forrñulario de Ordeñ de Doñi.iliacióñ, usted áutoriza a CNP PARÍNERS de Seguros y Reaseguro5, S.A. a enviar órdenes a 5u

entidad frnancrerá, pára adeudar en su auenta los importes que se deveñguen como consecuencia de este (ontrato y, asimismo, áutoriza a 5u entidad

f¡nancrera para cargar en su cuenta los ¡mportes d€bidamente notificados por CNP PARTNERS de Séguros y Reaseguros, S.A. Cor¡o p¡rte de sus derechos, el

deudor ertá leg¡tlmado al reembolso por su entidad en los térmiños y condiciones del contrato suscr¡to con la m¡sma. La solicitud de reembolso deberá

efectuarse d€ntro de las ocho semanas que siguen a l¿ fecha de adeudo €n cuenta, Puede obteñer iñformaciór adiaional sobre sus derecho! en su €ñl¡dad

8y tign¡¡q th¡s mandate fo¡m. Wu authoizeCNP PARTNERS de Segurct y Eeetegurc' 5.A, to tend ioiru.tiont to your bank @ debn you. ¿.coun¡ ¡he a¡noünts that accre as a rsuh

ioñ the dat. on ||h¡.h you.ac.oent wat deb¡t d. Yourngh(t .egard¡ng the mndat. ¿r..lpl!¡ned ¡n a sta.eñent ¡hat you cah ob¡aln froñ yout bank,

T¡po de pago: Pago recurrente
Type ofpaymeht. Recurrént p¿yñent

Lugar Feche (DD[4MAAAA)

DAIE (DDMMYYYY)

2610/U2019

Firm¿ d€l deudor
sigñaturc of the Debtot

Por favor devolver a: CARRERA Dt sAN JERóN|Mo, 2 t - 28014 MADRTD

Please, return to Cred¡tor addrets

(§

Ejemplar para el

cNp p^RrNERs DE sEGURos y REAsEotrRos. s A - cffi. & s.r Jsótriño. : I - 2[0 r r MADRTD rÉspañA¡ - T * ]49 t52,t3¡i» f 1l¡9112,{1¡01 $\a cnppiÉ 6
RM & trf¡d¡d. rno.r 3l9. ribld r c9r. rc 3'd.r f,ibm ¿c Sc'.rl*lé, fón l95ltoji¡'.rl230 li..IlNIFA2¡5341.1J Ch¡.Adí\! DGSFP: C0119.«)001
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rcct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refetence

206823081 000238000000¿187601

Nombr€ d€l Deudor/es
Nañe ofthe Debtor(i)

MINA PATRASCU .

Número de cuenta IBAN del D€udor
Account nuñber - lMN ofthe Debtot

ES843081 0238 1133 27E3 0627

srtFT / 8rc

BCOEESMl,l081

DATOS DEL DEUDOR

ldentiflcaclón del Acre€dor

DATOS DEL ACREEDOR

d.l m¡!mo, nl perlul<lo ¡lgL¡no cn lot ¡ñt rciei d.ldéudo..

¡n nen si¡s t!!t d¿t'.t SEPA .htotgh fs fnandal httlto¡lot , wlthout lnvoM¡g vTrle¡loi ln hgel ldeatfr th.r.of ot ahlt .ause zny p.4udlce ¡o ¡he ¡¡térets of ¡re débto¡-

Nombre de le callG y nrimero
Sttact Na¡ne añd number of the Crcditor
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

Códlgo portal / Cludad
Postel Codé / Clty
28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA-SPAIN

Med¡ante la firma del p¡esente formulario de Orden da Domi(illactóñ, usted autorlza á CNP PARTNERS de Seguros y Reas€guros, 5,A. ¿ eñviar órdenes a ru
enladad finan(iera, párá ádeudar en su cuenta los importes qu€ se devenguen como coñsecuencia de este contr¿to y, asimismo, autoriza a su entidad

finañciera para cargar en su cu€ñte lor ¡mporter d€bidamenle notifi(ados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaséguros, s.A. Como p¿rte de sus derechos, el

deudor está legltimado ál reembolso por su entidad eñ lo! términos y coñdicioñ€s del coñtrato suscrito con la misma. La solicitud de re€mbolso deberá

efeduarse dentro d€ las ocho semana3 que saguen a la feaha de adeudo en cu€nl¡, Puede obtener ¡nformac¡óñ ad¡cioñal lobre sus derecho! en su entidad

fiñáñc¡era.
8y tign¡ng th¡s meddat fom, fo.! euthor¡z. CNP PARÍNERS ¿e Segurct y Ré¿séqutos, S.A.to send instru.¡¡ofi to yout ba¡k ro d.b¡r your ¿c.ount ¡he amuats th¿a a«ru. ar ¿ rtula
ol this .on¡t2c., e|d ¿lso yoú au¡hoüe Wur bank to dcbn rou, e..outt ¡t ¿..o.d¿n.e wnh ¡h¿ ¡ottru.t¡ont duly noúed hon CNP PARIN€RS de segurc! y Reasesurot, s-A- k p¿.t

ol your r¡shtt, you arc .nt¡tléd to e rtrd froñ yoü brnk lndet the terñt zod .ond,t¡o¡t of rou¡ agrene w¡¡h your bank. A rtnd nun be .l¿¡ned with¡n e¡sh¡ weeks trañins
t oñ ¡hc d.t. on wh¡.h yoor ¿ccoufi eát deb¡te.l. rou ghts Raadlng ¡he nandate are explalned ln a statéñeñt tha¡ you can ob¡a¡ñ froñ yoú b¿nk.

Flrmadeldcudor
S¡gneturc ofthe Debtor

T¡po de pago: Pago recurrente
fyp¿ of payment: Re.ur¡ent p¿Went

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

DAIE (DDMMYYYY)

2610/112019

Ejemplar para el Deudor

cNP PA¡TNERs DE SECUROS Y REASECUROS. S A - Curr d. S Júálma2r 23Or.r lnArlRiD aESP.A,IA) - T +1,¡9tJ24U,100 F 114erJ¡.r:l.lor r$\ cnpp¿nr.fs6
R M. & M.dnd.lno 4 ¡ 19, ¡ibE I941,s l'ikltihb& S*iúds fol'o 195 [.jrn'33130 ¡ü. 11N¡F A ¿¡t].11{J. Ch!. Adfl\r L¡CSfP C0!J9.{nmOl

Nombre del Acr€edor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.
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ti)",n,*, CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pnoreccró¡r DE PAGos

El presente cofltrato de segurc se encuentra sometido a la Ley 50/1980, de 8
de Octubre, de Contrato de Seguro, la Ley 20/2015 de ordenación, supervis¡ón
y soh€nc¡a de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Deselo
1060/2015, de 20 de Noviembre, de ordenación, supervisión y solvencia de las
enüdades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciorr€s concordantes, y se
regirá por lo conven¡do en la Póliza y en los restantes documentog
contracluales.
DEFI¡¡ICIONES A LOS EFECIOS OEL PRESENTE CONTRATO
ENTIDAD ASEGURADORA: Entidad que, a cambio de la prima, asume la
cobertura del riesgo objeto de este conlrato y garañtiza el pago de la§
prestaciones que coresponda con arreglo a las condiciones del mismo.
MEDIADOR Pe6ona flsica o jurfdica que real¡za las act¡v¡dades de
med¡ación entre los Tomadores de los seguros y las Enlidades
Aseguradoras consistenles en, la presenlación de propuestas de
real¡zac¡ón de trabajos previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos.
TOMADOR: Es la persona ffsic€ o jurfdica que suscribe el seguro y que
paga la prima-
ASEGURAOO: Es la persona fls¡ca sobre cuya v¡da se estipula elseguro.
BENEF¡CIARIOS: Las personas flsicas o jur¡dicas a qu¡enes conesponde
percibir la prestación garantizada por este contrato designadas en las
condic¡ones particulares
PRIMA: Es el precio del seguro.
EDAD A EFECfOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
correspondiente al anivercado más ce¡cano (anterior o posterior) a la fecha
de efecto de contratac¡ón en la pdmera anualidad del seguro y a la fecha
del an¡versario del seguro para anualidades poster¡ores, en cada prórroga
o renovación del mismo.
SUMA aSEGURADA O FRESfAcIÓN: Es el impole que, de acuerdo a lo
eslablecido e¡ la Póliza, el Asegurador se compromete a pagat al
Benefic¡ario al acaecimiento de las contingenc¡as previstas en la misma.
PÓLEA: Es el documento en dónde se regulan las condiciones del seguro-
En este caso concreto la póliza la componen las presentes Coñdicioñes
Generales y las Cond¡ciones Part¡culares donde se establece los lfmites
concretos del riesgo asegurado. lgualmente, fo¡marán parte de la póliza los
eventuales sup¡ementos o anexos que pudieran suscribirse.
aCCIDENTE: Les¡ón corporal derivada de una causa súbila, violenla,
externa y ajena a la intencionalidad del Tomador/Asegurado, acaecida
durante la vigencia de la póliza-
I.- OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presente seguro quedarán inclu¡das obligator¡amente las
garantlas de Desempleo, lncapacidad femporal y l-rosp¡talización.
2.. PERFECCION, TOMA OE EFECTO Y DURACION OEL CONTRATO
La pól¡za se perfecciona por la frma del Tomador, el Asegurado (en el
supuesto de que sea una per§ona distinta) y la Entidad Aseguradora.
Las cobeduras contratadas no enlrarán en vigor hasta el pago de la prima,
salvo que se pacle de olro modo en las Condiciones Particulares.
La pól¡za tendrá como fecha de frn, aquella expresada en las Condiciones
Particulares de la m¡sña, transcurido ese periodo, s¡n que se haya
denunci¿do su prónoga por ninguna de las partes, la póliza se entenderá
prorrogada por los periodos suces¡vos de acuerdo con la durac¡ón
expresada en las Condiciones Parliculares.
0s acu€rdo con lo eltablec¡do en olartfculo 22 de la Loy do Contrato
de Seguro la3 partgs puodgn gpononte a la prórfoga dol contrato
mgdiante une nol¡ficac¡ón s3crlta a la otra parte, sfectuada con un
pl.zo de dor meses de ant¡clp.c¡ón a la conclus¡ón dsl pqr¡odo dsl
soguro on cuBo, cuando la opoqlclóri . lá prórroga.er e¡erclt da por
la Entldad asgguradora; o b¡on con un mos de añtolaclón cuando la
oposlc¡ón a la prórroga ssa sjecutada por ol Tomadgr/As€gurado.
En cu.lqul€r caso la póliza tin.llz.rá al térm¡no do la anual¡d.d en quo
el AaoEurado cumpla los 65 rños d€ edad.
3.- tNotsPUTAB|LtDAD DE LA PóLtza
La pól¡¡a cerá ¡nd¡sputablo tranrcufr¡do un año derdo la focha do
ofgcto do la mbmo. En h! Cond¡c¡ones Parl¡culargg d9 la pól¡¡a 90
podrá €xpro.ar un plazo má! brsve tranlcurr¡do el cuál l¡ póltsa 3oa
¡nd¡sputablg.
No obstarte lo antorlor, gl presgnte ap.rtedo no será de apllc.c¡óñ
cuando se haya producldo sl ¡ncumpl¡m¡ento ds la6 obllgaclonos del
Tornador o del Asggurado, Espsc¡almente cuando se haya producldo
EI ¡mpago do la prlma, €n cuyo ca3o ss ts¡drá en cugnta lo sslabl€cido
en el apanado 6 do laa prqsont€s Condicio¡es General€s. §€ dgscarta
lgualmente la aplicación de osle apaftado cuando gxEta srror on la
edad dsl asegurado.
4." NULIOAO DEL CONTRATO
E¡contratode seguro será nulo en aquellos casos en los que en elmomenlo
de su perfeccionamiento no habla r¡esgo o elriesgo ya se habfa realizado.

5.- PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas delpresente contÍatose abonarán de acuerdo con lo establecido
en las Condiciones Paniculares. S¡ por culpa del Tomador del seguro la
primera pr¡ma o la pr¡ma única ño ha s¡do abonada en el momento de su
vencimiento, la Entidad Aseguradora lendrá derecho o a rescindir el
contrato o a solicitar el abono de la misma a lravés de la vía judicial.
En el supueslo de que la prima ún¡ca no haya s¡do abonada, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación.
En elsupuesto de falta de pago de una de las primas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la coberlura del presente seguro quedará suspendida al dla
s¡gu¡ente en elque la prima deb¡ó sersatisfecha. Sila Enlidad Aseguradora
no reclama el pago denlro de los seis meses posteriores al impago
mencionado con anterioridad, se entenderá que e¡ contrato ha quedado
resuelto. Durante el periodo de suspensión del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada correspondienle al
periodo en curso. Si elcontrato no hubiera s¡do resuelto, de acuerdo con lo
establec¡do con anler¡oridad, la cobedura volverá a iener efeclo a ¡as
veinticuatro horas siguientes del abono de la prima impagada.
Sa¡vo que en las Condiciones Paniculares se eslablezca otra cosa, la prima
se eñtenderá abonada en el domic¡lio del Tomador.
6.. oEBER oE coMUNIcAcIÓN DEL RIESGo
Tomador/Asegurado detlen comun¡car duranle eltranscurso del contrato a
CNP PARTNERS todas las ci.cúnstancias que alendiendo al cueslionario
formalizado para suscribir esta póliza de seguro, incidan en el riesgo y qLle,
de habersido conocidas por elasegurádor en elmomeñto de perfección del
contrato, o no habr¡a concluido la firma del mismo o lo habria concluido en
otras condiciones.
ElAsegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde eldia en
que la agravac¡ón ha sidodeclárada, propoñeruna moditlcación delcontrato
con la oporluna sobrepr¡masegún proceda. En lalcaso, el Tomador dispone
de quince dfas a contar desde la recepción de esta proposic¡ón para
aceplarla o rechazarla. En caso de rechazo o de silencio por parte del
fomador, CNP PARTNERS puede, transcurrido dicho plazo, rescindir el
contrato previa advertencia alTomador, dándole para que contesle elnuevo
plazo de quince dfas, kanscuridos los cuales y deñlro de lgs ocho
siguientes comunic€rá al Tomador la regcisión definitiva.
CNP PARTNERS igualmente podrá rescindir el contrato comunicándolo por
escrito al Tomador dentro de un mes a parti. del dfa en que luvo
conocimiento de la agravación del riesgo.
En el caso de que e¡ fomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su dedarac¡ón y sobreviniera el sinieslro, CNP PARTNERS
queda l¡berado de su prestación si el Tomador o el Asegurado han actuado
con mala fe.
El fomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
contralo, poner en conocimiento del Asegurador todas las circunstancias
que disminuyan el riesgo y seañ de tal natu.aleza que si hubieran sido
conocidas por ésle en el momenlo de la perfección del contrato, lo hubiera
concluido en cond¡ciones más favorables.
En lal caso. al finalizar el periodo en curso cubierto por la prima, deberá
reducirse el importe de la prima tutura en la proporción co.respondienle,
teniendo derecho el Tomador en c¿so contrario a la resolución del contralo
y a la devolución de la diferencia enlre la prima satisfecha y la que le hubiera
correspondido pagar desde el momento de la puesta en conocimiento de la
d¡sminución del riesgo.

7,. IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente repercutibles que se deban pagar por
razón de este contrato, tanto en el presente como en el futuro. conerán a
cargo del Tomador/Asegurado delseguro o Beneficiario, según proceda.

8.- COMUNtCACtOt{ES
Las comunic¿c¡ones que el Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya intervenido en la póliza, surtirán los mismos efectos que
s¡ se hubieran hecho a la Comp¿ñla AseguÍadora. Las comunicaciones
hechas a la Entidad Aseguradora por un conedor de seguros surlirán los
m¡smos efectos que si ¡as hubiera hecho el Tomador, salvo que el Tomador
se hubiera manifeslado eñ conka de que asl 9e real¡ce.
lgualmenle elTomador de¡ Seguro, el Asegurado o el Beneficiario podrán
dirigirse por escrito a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en la
presente póliza. De igual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en
conlacto con el Tomador del seguro en e¡ domic¡lio que este haya indicado
en las Condiciones Paniculares de la Pó¡iza, cua¡quier modillcación del
mismo tendrá que ser comun¡cáda a la entidad en el meno. tiempo posible
desde que se produjo elcambio.
9.- ExrRAVio y DEsrRUcctóN DE LA póLtzA
EI Tomador del Seguro deberá comunicar a la Enlidad Aseguradora
med¡arÍe carta cenificada elextravio, el robo o la destrucción de la póliza y
la Enlidad Aseguradora procederá a emitir un duplicado de la misma.
lo.- PREscRtPctóN
Las acciones derivadas del presente contrato prescriben a los dos años
desde que p!dieron eje.citarse.

RU d. Mdn, trm t¡19 ¡bm 3 991, eJ dd I'ho & Sdd¡d6, tul, 195 hq. ¡l 33.230. li¡. lc NlF A 28534315 ChE 
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tho,*.o, CONDICIONES GENERALES
sEcuRo DE PRorEcctóN DE PAGos

1 I.- TRIBUNAL COfiIPETENTE
El presente contrato quedará sometido a ¡a jurisdicción de los Juzgados y
Tribunales del domicilio del aseourádo
i2.- cLÁusuLA DE tNponMaÉtor,¡ soane pRorEcctóN oE oaros
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De cor¡formidad con lo preüsto en la normativa ap¡ic¿ble en maleria de
protecoóñ de dalos, y espec¡almente en el Reglamenlo (UE) 201d679 del
Parlamento Europeo y del Corsejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las pe,sonas fisicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la
Directiva 9t46/CE (Reglamento General de Protección de Dalos). CNP
PARÍNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS S.A informa al Iomador y/o
asegurado de la Pó¡iza, de manera e)eresa, ¡nequívoca y precisa de lo
siguienle.
rNFoRMAcróN BÁsrca soBRE pRorEccróN oE DATos:
R$ponsable del tratam¡ento dq sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+ nfo rnformación adicronal
F¡nal¡dad deltratamionto do sus datos
Finalidad Princ¡pal''r suscripción y eiecución de un contrato cle seguro.
+rnfo rnformació¡ adicional
Logitim.ción para sl tr¿tam¡onto de sus datos
La base legal para el tratamienlo de sus datos 63 la gJocuclón del contrato
de séguro en los lénninos que figuran eñ las Condic.¡ones de la Póliza, asl
corno en la Ley de Contrato de S€gurg y Ley de Ordenación, Suporvi8¡ón
y Solvencia ds snt¡dadss asegur¿do¡G.
Irnfo: infon¡ación adicronal

Oestinatarios
Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CñP Partners para la prestac¡ón de seNicios relacionados

con el conlralo de seguro suscrito (por ejemploi proveedores de CNP
Parlners para la prestación de algún servicio relacionado con su conlrato,
empresas tramitadoras de sinieslros con quien CNP Parlners haya
externalizado dichos servic¡o§, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
compromete a suscribir el corespond¡ente coñtrato de tratamienlo de
datos.
Mediadorcs (agentes y/o conedores) que hayan ¡ntervenido en la r'

Personales con ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y con
fcheros sobre solvencia palrimon¡€l y crédfo;

. Cumplir con obligaciones previslas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identmcar al Tomador o cuando su
tratamieñto eslé basado en una habilitac¡ón legal:

. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de
mercados objetivos y perflados con fnes acluariales para la
delerminación de la pr¡ma en la suscripción del contrato de seguro;

' GestioMr, en su caso, de foma centralizada los recuEos ¡nformáticos
(aplic¿cjones, seNidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o
para fnes adm¡n¡strat¡vos intemos denko del m¡smo grupo de empresas
alque penenece CNP Palners.

. Remit¡r1e coñun¡caciones comerciales sobre los productos de CNP
Palners similares a lo9 contratados a través de coneo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué tratamientos adic¡onales podemos reali2a¿
Adícionalmente:

'/ S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tralados para remitide ofertas
comerc¡ales de CNP Partners por medios electrónicos, asl como
infomacióñ sobre produclos d§tantos a los contratados, información
sobre hs acciones de marketirE que CNP Padnerc vaya a llevar a cabo
(entre las qL¡e podrán fgurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos,
eventos de cualquier l¡po y temátic¿), la real¡zadón de enqjeslas de
sat¡sfacción y envio de netJslette6 (todo ello ¡ncl6o por med¡os
electrónicos).

" S¡ ha ac€plado, sr.Js dalos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con fnes cornerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y edre otras, adecuar las
comun¡caciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Duranté cuánlo tiempo tlatarcmos sus datos?
Los datos personales proporc¡onados se conseNarán mienlras se mantenga
la relación mercanlil, sa[vo que rcvoque su consentimiento o se hubiera
opuesto con anteriorilad. en su cáso y una vezfnalizada, duranteelp¡azo de
conservac¡ón legalmente establecido. Puede consuhar en cualquier momento
dich6 plazos enüando un coreo electrónim a cualquiera de las direcciones
de coreo eleclrón¡co establec¡das en Datos de contacto del Responsable de
Tratamier¡to.
Si ha dado su consentimieñto, podremos tratarsus datos para remit¡rle ofertas
c4merciales de CNP ParlneB por Í¡edios electrónico§, asf como informac¡ón
sobre productos distintos a los contratados, información sobre las a@iones de
ma.keting que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los que podrán
fgurar, campañas, proyectos, sorleos, concuGos, evenlos de cualquiertipo y
temática), la realizac¡ón de encuestas de satisfacción y envfo de ne$6letters
(todo ello inclLlso por med¡os electrónicos).
/ Si ha aceptado, podremos tratar sus dalos para la elaborac¡ón (b perfles

con fines comerciales y de maúeling con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las
comunicaciones comerc¡ales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

/ Si ha ac€ptado, sus datos podrán ser tralados para la elaboración de
perfiles con fines comerciales y de marketing con el objelo de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su c3so, y edre otras, adecuar las
comunicacrones comerc¡ales, diseñaf productos en base de dichas
preferencias y ñecesidades.

Los tratamientos eslablecidos en los dos pánafos antedores podrán llevarse
a cabo hasta que nos sol¡cite su opos¡ción de confomidad con lo establecido
en el apañado 'Derechos: ¿Cuáles son sl§ deÉcho§ cuañdo nos facilila sus
datog?'indicado en este documento de ¡nfo adicional.

Log¡t¡mac¡ón par6 el tratam¡gnto de !u! dato3
¿Por qué podemos tratar 3u3 datos pelsonaleÉ?
Sus datos podrán sertratados para la eiecución de su confato de seguro. En
caso de negatúa a facil¡tar dichos datos oa que seañtratados, no será posible
la cetebracjón del contrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalmente, sus datos serán t¡atados por los siguientes mot¡vosi
r' Si ha aceptado la c.láusula deltr¿tam¡ento de sus datos para recib¡r oftnas

comerciales de CNP PatuErs por medios electrón¡cos asl como
¡nformación sobre productos dist¡ntos a los contalados, para informarle
sobrc acciones de mafteting (eñtre las que podrán figurar campañas,
proyeclos, sodeos, concursos, eventos de cualquier üpo y temática) y/o
realización de encuestas de sat¡sfacción y ne,,\Blettefs (todo ello incluso
por medios eleclrónicos), sus dalos serán tratados para d¡chas
fina¡kJades.

'/ Si ha ¿ceptado, la cláusula para el tratamierÍo de sus datos para la
elaborac¡ón de perfles confines comerciales y de mafteting c¡n el obieto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su c3so, y enlre otra§,
adeq.rar las comúnicác¡ones comerciales. diseñar produclos en base de
d¡chas preferencias y neces¡dades.

mediación de su contrato.
r' Empresas del Grupo en el cóo de que sea necesario p¿r¿ elcumpl¡m¡ento

de las obligaciones de supervisión y/o para geslión adm¡nistrativa y gest¡ón
cenlralizada cle recursos ¡nfomáticos.

Transferencias lntemac¡onales prev¡stasr Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa pro\¡eedora de
servicios informáticos de CNP Pertners
+rnfo información adrcional
Dorechos
Acceder, re{tifcar y suprim¡r los datos, así como otros derechos como se
explica en la inlormación adicional.
+rl1fo informacrón adicronal
II¡FORi,IACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
Rssponsable del tr¿tam¡ento do sus datos
Datos de Contaclo:
Domicilior Canera de San Jeróñimo 21, 28014 Madñd
Teléfono: 91524343'l
Coneo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Datos: !!!Eg@!!pp!¡!¡EEÉ!
Finalidad del tratamlenlo
¿Con qué f¡nal¡dad tratamos sus datos?
En concrcto, der{ro de la "Finalidad Principal', los Oatos Personales seráñ
tralados para:
. Valorar, selecc¡onary tarificar los riesgosi
. En su caso, para la reali¿aciJn deltest de idone¡dad y convenienc¡a, asf

como en su caso mantener actualizados sus datos para este fin;
. Suscribir, cumplir y exigir elcumplimiento delmntrato de seguro;
. Geslionary dar seguimiento administrativo al conlrato de seguro hasta la

elinción de las obligaciones jur¡dicas de las partes baio el m¡smo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el

contralo de seguro y em¡tir recibos relativos a las m¡smas;
. Tramitación de los siniestros (nduyendo prestación de seN¡cios por

lerceras empresas contraladas por CNP Partners para el cumpl¡m¡ento
delcontrato de seguro,la peritacióndelos daños yen su caso, liquidación
de los siniestros a lravés de las empresas a las que se hayan
exlemalizado tales fu nc¡ones);

. Geslión de quejas y redamaciones:

. Registro de póli¿as, sinieslros, provisiones técnicas e inversiones;

. Realizar evaluaoones del riesgo, solvencia y pos¡ble frar¡e de forma
prev¡a a la suscripción delcontrato de seguro o en cualquier momerfo de
la vigencia del mismo, ircluyendo, hab¡da cLenla del iñte.és leg¡t¡mo qL¡e

oslenta la Entidad Aseguradora, la consulla y cruce de los Datos

aNp paRrNERS¡E¡§EGuiñ¡ y R-SEG¡JRoS ¿r d€ sú "bróni@, 21 - 801r xaDFro (ESPANA) - r. - 3¡915243{00 . F. rn¡9152¡3o1 . ú.drpp..h* 6
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tñ.,".*, CONDICIONES GENERALES
SEGURo DE PRorEcctóN DE PAcos

Asf mismo. podremos tratar sus datos para elclmplimiento de una obl¡gación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normat¡va qL¡e aplhue alcofltrato
de seguro sl§crito, entre otras, la Ley de Conlrato de Seguro, Ley de
Ordenación, supervis¡ón y Solvenc¡a de Edidades Aseguradoras y su
Reglamento de desanollo, Ley de Med¡ación de Seguros, Ley de
Come.cializac¡ón a dislancia de seryicios fnancieros, Reglamento Delegado
(UE) 201135 de la Comis¡ón, de 10 de Octubre de 2014, por el que se
completa Ia D¡recliva 2009/138/CE, así como los Reglamentos comun¡tarios
de ejecución de so¡vencia ll, Direcliva UE 2016/97 sobre distribución de
Seguros, Reglamenlo LJE, No 1286,?014, de 26 de noviembre de 2014, sobre
los documenlos de dáos fundamentales relatúos a los productos de ¡nversión
minorista viñculados y los produdos de ¡n\iers¡ón basados en seguros, en su
caso, Real Decrelo 1588/1999, de 15 de octubre, f,or el que se aprueba el
Reglamento sobre la instrumertación de los comprornisos por pensiones de
las empresas con los trabajadores y beneficiarios, aslcomo cualquier otra Ley
que se promulgue en un futuro y qlE afecle alcontrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que ex¡sta un inlerés legftimo
por parte de la aseguradora.

Destlnatarios
¿A quién se le va a comunicar s(§ datos?
Adernás de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comunicación de los
datos, sus datos se van a @municar a las empresas del grupo al que
pertenece CNP PARTNERS para ofreceñe infomación comercial sobre
productos de seguro, intermediación a través de ifiernel, y planes de
p€ns¡ones, informarle sobre acciones de marketing (entre las que podrán
fgurar campañas, proyeclos, sorteos, concuEos, eventos de cualquier tipo y
temática) asl como envlo de newsletters, por cualquier medio (entre otros,
postá|, telélono, e-mail):. CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP PARTNERS SOLUfIONSAEIE,. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.. cNP cAUTtoN sucuRsAl EN ESPAñA.. AEIOYOU COi/IMUNITY, S.L.. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está dáusula, sL¡s datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS.
Asl mismo, sus datos podrán ser c4municádos en caso de ces¡ón de cafera,
fus¡ón, escisión y transfomac¡ón.
La transferencia lrfernacionalde Datos a las empresas de¡ Grupo Salesfolce,
solo se llevará a cabo s¡empre y oJando las mismas estén iñclu¡das en el
ámbito de las Normas Comorativas Vlnculanles del Grupo Salesforce. que
ofrecen un ñivel de prolecc¡ón equiparable al español y contarán coñ todas
las garantias y medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
MenléMremos ácluali¿úe le ¡nformación sobre transferencias
inlemacionales que se vayan a realizar en un f.¡turo en nueska $Eb:
https J rww.cnppartners.es/polt¡cad+privacidad/

Dorechoa
¿Cuálos son sus derochos cuando nos facil¡ta sus datos?
Cualquier peEona tiene derecho a conocer si CNP Partners está Iralando
datos personales que les concieman o no.
Las personas interesadas t¡enen derecho a acceder a sL§ datos personales
(derocho dg acceso) asi mmo a solicitar la rectificación de 106 datos
¡nexactos (dsrücho d€ radmceción) o en su caso, su supreg¡ón cuando,
entre otros motivos los dalos ya no sean necesados para los flnes que fueron
recogidos (derecho de supres¡ón).
En determinadas circunstancias, los ¡nteresados podrán solicitar la limitación
del tratamiento de s(B dabs, en c¡.¡yo caso, únicamente lo§ @nservalemos
para el ejercicio o la defensa de reclamac¡ones (dorscho . la lim¡tac¡ón dsl
tralam ¡ento).
En determ¡nadas ci.cunstanc¡as y por mollvos rclaclonadoa con su
situación part¡culaf, lo! ¡ntsrBadgg podrán oponeBo al lratamionto dg
su! dato.. CNP Pdrtnors ds¡srá ds tratar los dato!, galvg que obgd€zcan
a molivos legflmos o el ejorc¡clo o dofo¡la de poslblg! rsclamac¡ong+
De igual modo, üene derecho a €vocar su consent¡m¡ento {dsrscho dé
revocac¡ón dol contgñümlonto)
En el caso de que sgl¡cite la ponabilidad de sus datos a otra entilad
aseguradora (dorocho a ls poftabil¡dad de los dato§), se podrá realizar,
pero s¡emp.e que cumplan con los requisitos para que se pL¡eda ejecutar la
misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben se¡ comunicados sus
datos tenga operat¡va la plalafoma para poder ejecutar la portabilidad (por
ejemplo, flo se podrán real¡zar si afedan a datos de salud o se traten de
segur6 cdecl¡voo).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente direcc¡ón de e-
mailr gdpr.e6.páicior@cnppartners.eu ¡nd¡cándonos que es lo que necesita
en relac¡ón con sus datos.

Si prefere eñviamos su pel,ción por correo ordinario:
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Alenc¡ón al Cl¡ente
Carera de San Jerónimo no 21
28014 Madr¡d

Por favor, no o¡vide indicar que se pone en conlacto con nosotros en relación
a la protección de datos personales.
S¡ no respoMésemos salislacloriameñte a sLr§ peticiones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a través de emajl
protecc¡ondelcliente@cnppartners.eu o a lravés de un escdlo en el dom¡cilio
afltes ind¡cado pero dirigido al Area de Protección del Cliente. En todo caso,
puede aordira la agencia española de proteccjón de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumpl¡mierto de sus derechos en esta maleria En
su página u,eb puede ercontrar informac¡ón adic¡onal y complemenlana sobre
todos eslos derechos, le adjuntamos un link a su página r,€b:
https:/ ¡iww.agpd.es/portalM,ebagpd/index-ides-idphp.php

I3.- REGIiNEN OE RECLAMACIONES

13.1 El rég¡men de las reclamaciones será el previsto en el artlculo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y so¡vencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y dispos¡ciones
concordantes.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiar¡o o los
Beneficiaíos, asl como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones añte el Servicio de Reclamac¡ones
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con
domicilio en el Po de la Caste¡lana no 44, 28046 Madrid y con página
Web: $i!vw.dqsfD.mineco.es/reclamaciones/iñdex.aso confa la
Enlidad Aseguradora, si consideran que ésta realiza p.ácticas
abus¡vas o lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

13.3 En relación con lo anter¡or, se advierle que, para la admisión y
tramitación de queias o reclamac¡ones ante el Servicio de
Reclamacioñes, será impresc¡ndible acred¡tar haber fomulado las
queJas o reclamacrones, previamente por escrito ¿¡ Área de
Protección del Clienle de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterior¡dad, al Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o
que haya transcurrido el plazo legalmente estab¡ecido sin que haya
sido resuelta por la Entidad.

13.4 El Area de Protección del Cl¡ente de CNP PARTNERS, domiciliado
en Carrera de San Jerón¡mo, 21 - 28014 MADRID, y dirección de
corrco electrón¡co plqtglqglll9ElglEj@§lppA¡Og§Éq lramitará y
resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las
peBonas anteriormenle mencionadas, en primera instancia y tras su
resolución por dicho depanamento podrá seguirse la tramitación ante
el Defensor del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.L., domiciliado en c/Velázquez n'80 1"D, 28001 Madrid Tfno.
913'104043 - Fax 9,l3084991 reclamac¡ones(Adadefensor oro. La
ent¡dad aseguradora se compromete a prestar la colaboración
necesaria en la instrucción del procedimiento de resolución de las
quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor
del Cl¡ente emita y que lengan c€rácler vinculanle para CñP
PARTNERS.

13.5 La presentación de reclamación ante el Defefisor del cliente de CNP
PARfNERS asf como su resolución, no obstacul¡za la plenitud de
tutela judicial, el reculso a otro mecanismo de soluc¡ón de conflictos,
ñi a.la protección adminbtrativa.
El Area de Protección del Clente, actuará en la resolucrón de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamerfo que eslará a d¡sposición de los Asegurados en las
oficinas y en la vveb de la Enlidad Asegúradora, y que les será
facilitado en cualqu¡er momento.

14.. CLAUSULA OE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE
coMpENsAclóN DE sEGURos oE LAs PÉRD|DAS DER|VADAS DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS OE
PERSONAS
De confor¡idad con lo establecido en ellexto refundido del Estatuto legal
del Consorcio de Compensac¡ón de Seguros, aprobado por el Real Decreto
Leg¡slativo 7/2004, de 29 de oclubre, y modifcado por la Ley 1212006, de
16 de mayo, el Tomador de un conkato de seguro de los que deben
obl¡gatoriamente incorporar recargo a favor de la citada enlidad pública
empresarial tiene la lacultad de conveni¡ la cobertuta de los riesggs
elraordinarios con cualquier entidad Asegu.adora que reúna las
cond¡ciones exigidas por la leg¡slación vigente.

cl{P PART¡¡ERS 0E §ECIIROS Y REASEGUFOS. SA. - Cfr¡ óa Sm J.ih rc.21-23014 [¡tADllD (ESPA¡|A)- T..3¡915213100. F. +349]52¡3¡01 m.sppfBre¡
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ffi*rn.., CONDICIONES GENERALES
sEGURo oe pnoreccló¡l DE PAGos

Las indemnizacioñes derivadas de s¡niestros produc¡dos por
aconlecimienlos elraordinarios acaecidos en España, y que alecten a
riesgos en ella siluados, y también los acaecidos en elextranjero cuando el
Asegurado tenga su residenc¡a habilual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensación de Seguros cuando el fomador hub¡ese
salisfecho los correspond¡entes recargos a su favor y se produiera alguna
de las siguientes situacionesi
a) Que el riesgo exlraordinar¡o cubierto por el Consorc¡o de

Compensación de Seguros no esté amparado por la pól¡za de seguro
conlratada con la entidad Aseguradora.

b) Oue, aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las
obligaciones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber s¡do declarada jud¡cialmente en concurso o por eslar sujeta a un
procedimienlo de liquidac¡ón inle^€nida o asum¡da por elConsorc¡o de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo
dispuesto en el mencionado Estatulo legal, en la Ley 50/1980, de 8 de
octubre, de Contrato de Seguro, en el Reolamento del seguro de riesgos
extraordin¿rios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complementarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecim¡enlos extraordinarios cubiertos
a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: te[emotos y maremotos;

inundac¡ones extraord¡narias, incluidas las producidas por embates de
mar; erupcioñes volcánicasi lempeslad ciclónica atfpica (¡ncluyendo los
vientos efraord¡narios de rachas super¡ores a '120 km/h y los tornados);
y caidas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentañente como consecuencia de tenorismo,
rebel¡ón, sedición, mot¡n y lumullo popular.

c) Hechos o actuac¡ones de las Fuer¿as Armadas o de las Fuer¿as y
Cuerpos de Seguridad en t¡empo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y sismicos, de erupciones volcánicás y la
caida de cuerpos siderales se certifcarán, a inslancia del Consorcio de
Compensación de Seguros, medianle ¡nformes expedidos por la
Agencia Estalal de Meteorologfa (AEMET), e¡ lnstituto Geográñco
Nacional y los demás organismos públicos clmpetenles en la materia.
En los casos de acontecimientos de carácter polit¡co o social, así como
en el supuesto de daños produc¡dos por hechos o actuaciones de las
Fuerzas Armadas o de ¡as Fuerzas o Cuerpos de Segur¡dad en tiempo
de paz, el Consorcao de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisdiccionales y administralivos competenles ¡nformac¡ón
sobre los hechos acaecidos.

Riésgos 6xcluldoá
al Los que no deñ lugar a lñdornñlzaclón según la Loy de Contrato dg

Seguro.
b) Los ocasionados en personas aseguradas pqr contfato de sogufo

d¡stinto a aqusllos en que e3 obl¡gator¡o el rscargo a favor dol
consorc¡o ds coñpqnsaclón de Seguros.

c) Los produc¡do§ pq¡ conllictos armados, aunque no haya
prsced¡do la declaración of¡cialde gugrra.

d) Los derivados do la onorgia nuclsar, s¡n peru¡c¡o de lo establoc¡do
e¡ la Ley 1212011, de 27 de mayo, sobre ¡esponsab¡l¡dad civil por
daños nucleares o pfoducldoa por materlales radlactivos.

D. SANT1AGO OOMINGUEZ VACAS
D¡reclot G e ne@l Adjunto

e) Los producldos por fenómonos do la natur¡loza d¡st¡ntos a los
3eñalado! en ol apañado l.a) .nterlor y, on part¡cular, los
p.oducidos por elevaqión dol n¡vol froático, movlmltnto d€
ladsras, desl¡zam¡ento o asgnlam¡ento de tgarenoa,
desprondlmlento do roca. y lenómonos 3¡mllare9, salvo qug 93tog
fugran ocasionados manlflostámonto por l. acc¡ón dsl .gua de
lluv¡a qus, a su vgz, hubisra provocado gn la zona una 3ltuaclón de
lnuñdac¡ón axtraordinaria y so produiefan can carácte.3¡multáneo
a dicha ¡nundación.

0 Los causados por actuac¡onea lumultua as Produc¡das en ol
curgo de reuniones y man¡foataciones llevada3 a cabo confome a
lo d¡3puosto en la Ley Orgánlc. 9/1983, ds 15 de lul¡o, roguladora
del derecho de reunlón, asl como duranto eltr.nscurso ds huolgas
logalss, galvo que las c¡tadas actuacionos pudloran sercallfcadaa
como acoñtoc¡mlontos €xtraordinar¡og d€ los señaladog én ol
apartado l.b) anlqr¡or.

g) Los causados pof mala fe dsl Asogurado.
h) Los corsspondientes a s¡ñ¡ostros producldos antos dol pago de la

pr¡mora pdma o cuando, do contomidad con lo establec¡do en la
Ley de Contrato do Seguro, la cobortura dsl Consorc¡o de
Compensac¡ón de Soguro3 so hallo ruapond¡da o ol soguro qseds
oxt¡ngu¡do por falta do pago do las prlmas.

¡l Los s¡nlostros que por su magn¡tud y gfavedad sean cal¡t¡cados
pof sl Gob¡grno do la Naclón como do «catástrofs o calam¡dad
nac¡oral».

Extons¡ón de la cobertura
1. La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzaé a las mismas
personas y las migmas sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efectos de la coberlura de los ¡iesgos ord¡narios.
2. En las pól¡zas de seguro de vida que de acuerdo con lo preüslo en el

contrato, y de conformidad con la nomativa reguladora de los seguros
p.ivados, generen provisaó¡ matemát¡ca, la cobertura del Consorcjo de
Compensación de Seguros se referirá al capital en riesgo para c¿da
Asegurado, es decjr, a la diferencia entre la suma asegurada y la provisión
matemática que la enl¡dad Aseguradora que la hub¡era em¡tido deba tener
constituida. El impone correspondiente a la provisión matemátic€ será
satisfecho por l? mencionada Entdad Aseguradora.
COMUNICACION OE OANOS AL CONSORCIO DE COMPENSACION OE

SEGUROS
1. La solicitud de indemnización de daños cuya cobertura corresponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará mediante
comunicación al mismo por el Tomador del seguro, elAsegurado o el
beneficiario de la póliza, o por quien actúe por cuenla y nombre de los
anteriores, o por la ent¡dad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya intervención se hubiera gesl¡onado el seguro.

2. La comunicac¡ón de los daños y la obtención de cualquier inform8ción
relativa al procedimiento y al estado de tramitación de los siniestros
podrá realizarse:
- Medianle llamada al Cenlro de Atención Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042'1.

- A través de la página vJeb del Consorcio de Compensación de
Seguros (w\¡/w-consorseguros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulten
indemnizables con arreglo a la legislación de seguros y al conteñido de
la pól¡za de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, sin que éste quede vinculado por las valoraciones que, en su
caso, hubiese real¡zado la entidad Aseguradora que cubriese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemnización: El Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros
¡ealizaÉ el pago de la indemñización al benefic¡ario del seguro
mediante tÍansferencia bancaria.

El prg3ente contr¡to eo rige por las CONOICIONES GENERALES, por L. CONDICIONES PARÍCULARES y por los añ€xos y Apéndice3 quq €m¡la la
Eni¡dad aseguradora, que, en su coniunto, const¡tuyoñ el Contrato do Soguro, car€g¡€ndo de valor y ofqcto por separado, Lac cláusula! dg la!
CONOICIONES GENERALES son desanolladas y, en su caso, mod¡ñcadas por €sl6 CONOICIONES PARTICULARES. En cáso do dlscrepanc¡a entre lo
oltablec¡do en tas CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARIICI,LARES, prsvalec€rán éltas sobrs.quó|h., salvo qus d¡cha
d¡scrcpanc¡a dq¡lve de pactos contra la ley, la moral o el orden público, on cuyo c¡rso se entondorán nulos de Plgno dorocho.
A los eGctos de lo d¡spuosto gñ los añículos 122 y 124 dsl Reglamento dg Ordonacióñ, Superybión y Solvsnc¡a de lar Ent¡dad€s Aroguradora y

ReaseguradoGs, aprobado por Real Oecrsto 106l)/2015 ds 20 de nov¡ombre, ambgs inclu¡d06, ol fomador dol soguro rgconoce haber reclbldo, on la
mbmatecha y con arfer¡oridad a la celebración dol prusente contEto, Nota lnfomat¡va comprena¡va do todos los aspectos rs¡aüvos alpresente 3€guro
que se conlemplan en los c¡tad6 preceptos reglamentaíos-

LA ENTIDAD ASEGURAOORA
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v EUROCAJA RURAL
MEornctó¡¡ Opennoon DE BANcA Seouqos Vrr.¡culaoo s.r.

Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro

En cumplimiento de lo establecido en el a,1.42 de la Ley 26/2006 de llediación de Seguros y
Reaseguros Privados le informamos:

Eurocája Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBSV). no está
contractualmente obligado a real¡zar activ¡dades de mediación en seguros exclusivamente con una o
varias Entidades Aseguradores, nitiene la obligación impuesta a los corredores de seguros de real¡zar
un anális¡s objelivo. El Cl¡énte tiene derecho a solicitar la relación de las Entidades Aseguradoras para
lás que el OBSV está med¡ando el producto.

En caso de queja o reclamac¡ón respectó a ¡a actuación del OBSV, el cliente podrá dirigirse á los
Departamentos o Servicios de Atención al Cl¡ente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras.
Asimismo, elcliente podrá formular reclamaciones por escrito ante el Servicio de Reclamaciones de la
DGSFP del M¡njsterio de Economía y Hacienda P0 de la Castellana, 44. 28046 Madrid, Para la admisión
y tramitación de estas reclamaciones, el cliente deberá acreditar que ha trans6urrido el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentac¡ón de la reclamacióñ ante el Departamento o §ervicio de Atenc¡ón
al Cl¡ente de la Entidad Aseguradora sin que haya s¡do resuelta o que haya sido denegada su admisión
o desestimada su pet¡ción.

Se informa que el asesoramiento prestado tiene como f¡nalidad la confatac¡ón de un seguro. y no
cualquier otro producto que pueda comercial¡zar la entidad de crédito Eurocaja Rural, S.C.C., asi como
todas las aót¡vidades de mediación anexas a dicha contratación. Dichas actividades consisten en la
presentación, propuesta o realización de trabajos previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos, así como la as¡stencia en la gestión y ejecución de
dichos contratos, en particular en caso de siniestro.

En cumplimiento de la normativa v¡gente sobre protección de datos de carácter personal y de la Ley
?61?006 de Mediación de Seguros y Reaseguros Prjvados, le ¡nformamos que los datos que nos
proporciona serán tratados por la Entldad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A
tenor de lo dispuesto en la menc¡onada Ley 26i2006, el OBSV es considerado encargada del
tratamiento de los datos recabados. Los datos facilitados para la elaboracrón de la oferta comerclal o
presupuesto del servicio serán conséfvados por el plazo de 12 meses con la finalidad de comprobar y
mantener, en su caso, las cond¡ciones de la oferta o presupuesto

El ejercicio de los derechos de ácceso, rect¡ficación, supresión y oposición, lim¡tacrón del tratamiento,
portabilidad de datos y a no ser objeto de decis¡ones individualizadas automatizadas se podrá¡l llevar
a cabo eñ los lérminos legales mediante comunicación a Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca
Seguros V¡nculado S.L. a la dirección c/ Méjico,2 45004 Toledo, dirigiéndose al Departamento de
Atención al Cliente. Daremos traslado a la Ent¡dad Aseguradora de su peticiór'¡ en el caso de que ya
hubiera co¡tratado un seguro con la misma.

En base a las informaciones facilitadas por elcliente, le hemos propuesto la contratación de un segul"o
ajustado a sus exigencias y necesidades.

Con la f¡rma del presente documento nos presta su consentimiento para el tratamiento de los datos de
carácter personal, incluido cualquier dato de salud que sea necesario parg la act¡vidad de mediación
que Euroca.,á Rural Med¡ac¡ón Operador de Banca Seguros Vinculado va a realizar.
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